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I. DATOS GENERALES DEL
PROYECTO, DEL 

PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO 



1.1 PROYECTO. 

Se trata de una Terminal de Almacenamiento de petrolíferos para el manejo de Diesel 

denominada 'TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA" a 

desarrollarse en el municipio de Salinas Victoria Nuevo León, localizado en la región del 

centro del estado de Nuevo León o región del Golfo, encontrándose ubicado al noroeste de 

la capital Monterrey, Colinda con 11 municipios; al norte con Villaldama y Sabinas Hidalgo; 

al sur con General Escobedo y Apodaca; al este con Higueras, Ciénega de Flores y General 

Zuazua y al oeste con Mina, Hidalgo, Abasolo y el Carmen. está conformado por un área 

de 4,517.20200 m2
, su propósito es la recepción, almacenamiento y entrega de 

petrolíferos conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017; en donde la 

recepción será por medio de auto tanque; el almacenamiento de los petrolíferos se realizará 

en tanques atmosféricos y su entrega a través de llenaderas de auto tanque. La ubicación 

del Proyecto se presenta en la Figura 1. 

1.1.1 NOMBRE DEL PROYECTO. 

"TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA." 

1.1.2 ESTUDIO DE RIESGO Y SU MODALIDAD. 

El proyecto consiste en la Construcción de Infraestructura física e instalaciones de la 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA, cuya 

infraestructura tendrá una capacidad neta operativa disponible de 1,500,000 Litros lo que 

es igual a 9,435 barriles para Diesel, dicho volumen no supera de conformidad con el 

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de 

Impacto Ambiental y el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas (publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992) donde se considera como 
actividad altamente riesgosa la cantidad de reporte de 10,000 BLS para gasolinas, 
pero por seguridad ambiental y ya que la capacidad de almacenamiento se encuentra en 

el límite de la cantidad de almacenamiento el desarrollo de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA se presentará de manera 
conjunta a la Manifestación de Impacto Ambiental el Estudio de Riesgo Ambiental. 

1.1.3 UBICACIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto denominado TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 

10 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



11 

I.1.4 TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

El proyecto tiene una vida útil de 40 años, que se puede prolongar con buenas condiciones 
de mercado y mantenimiento adecuado. 

Se contempla una capacidad de almacenamiento de 9,435 Bls para Diesel: 

I.1.5 PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

La TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA se 
desarrollará en apego a la normativa municipal, estatal y federal. 

En el Anexo A, se presenta la siguiente documentación legal de la empresa promoverte, 
con la que se acredita su legal existencia y representación: 

• Copia de Acta Constitutiva PRIMEFUL S.A.P.I. DE C.V.
• Poder Notarial de Representante Legal.
• Identificación Oficial de Representante Legal.
• Constancia Fiscal (R.F.C.) de PRIMEFUEL S.A.P.I. DE C.V.

I.2 PROMOVENTE 

I.2.1 Nombre o razón social

La razón social promovente de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
SALINAS VICTORIA es: 

PRIMEFUEL SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE. 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente 

R.F.C.:  PRI2106281I6 

DOMICILIO, TELÉFONO DEL REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Representante Legal: Ruben Tamez Flores 

I.2.4 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones 

Correo electrónico: 

I.3 RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

I.3.1 Nombre o razón social 

ORMSA Consultoría, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

OCI200205B52

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio. 

El responsable de la elaboración del estudio es Guillermo Osuna Ramírez. 

I.3.4 Profesión y Número de Cédula Profesional 

La profesión del responsable de la elaboración del estudio es Ingeniero Químico, el cual 
cuenta con cédula profesional No. 9630144. 

I.3.5 Dirección del responsable del estudio 

CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

DOMICILIO, TELÉFONO  DEL REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PRIMER PARRAFO DE 
LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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II. DESCRIPCIÓN DEL
PROYECTO. 





UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN 
I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I 
DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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II.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

II1.1 NATURALEZA DEL PROYECTO 

Se trata de una Terminal de Almacenamiento de Petrolíferos denominada “TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA” a desarrollarse en el Municipio de 
Salinas Victoria, Estado de Nuevo León; con una superficie de 4,517.20 m2 integrándose 
al área industrial mixto, y su propósito es la recepción, almacenamiento y entrega de Diesel, 
conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017; para su recepción por auto 
tanque y entrega vía auto tanques. 

RECEPCIÓN 

El sistema de recepción tiene como finalidad el manejo de los productos incluyendo la 
medición, fiscalización y distribución a los tanques de almacenamiento por medio de 
autotanques.  

La recepción por autotanque se realizará por medio de un brazo de descarga, la isla contará 
con una manguera flexible para la recepción, la cual está conectada directamente a la 
succión de las bombas de recepción de producto por autotanque, las cuales tendrán una 
capacidad de 263 GPM. 

ALMACENAMIENTO 

La TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA, contará con un 
total de doce (12) tanques atmosféricos; con las siguientes capacidades 6 (seis) tanques 
verticales de 943.5 Bls, 3 (tres) tanques verticales de 629 Bls y 3 (tres) tanques horizontales 
de 629 Bls. Dando un total de 9,435 Bls de capacidad para el almacenaje de Diesel, los 
cuales estarán equipados con sistema de tele medición. Contarán con diques de contención 
para confinar derrames, cuya capacidad volumétrica mínima será la necesaria para 
contener la capacidad total nominal del tanque mayor, más el volumen que otros tanques 
ocupen hasta la altura que tenga el muro de contención por la parte interior del dique, más 
el volumen de otros elementos que se encuentren en su interior, tales como tubería y 
soportes. Se diseñarán y construirán para contener y resistir la presión lateral que les pueda 
transmitir la altura hidrostática considerando el líquido almacenado como agua, serán de 
concreto armado en función del tipo de suelo y zona sísmica, con juntas de expansión de 
acero inoxidable para absorber las contracciones y expansiones térmicas, conservando la 
hermeticidad en estas y los cruces de tubería a través del emboquillado con materiales 
resistentes a los hidrocarburos y al fuego. Los patios internos de los diques de contención 
serán de concreto armado con una pendiente mínima de 1 % que permita el libre 
escurrimiento de líquidos hacia registros de drenaje pluvial. En el patio interior de los diques 
que contengan varios tanques de almacenamiento, se construirán muros intermedios de 
concreto armado de 0.45 m de altura con el fin de prevenir que un pequeño derrame ponga 
en peligro la integridad de los otros tanques dentro del dique. Cada una de las subdivisiones 
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señaladas tendrá un sistema de drenaje pluvial y aceitoso independientes. De conformidad 
con lo establecido en la NOM-006-ASEA-2017. 

Como parte del sistema de tele medición de tanques de almacenamiento, se tienen 
instalados transmisores e indicadores de nivel de combustible y agua en cada uno de los 
tanques, cuyas señales se unen punto a punto hacia la unidad de control local que 
concentra las señales de tanques de almacenamiento y estará instalada en el cuarto de 
control y oficina de operación, asimismo, se instalarán indicadores de nivel a pie de cada 
uno de los tanques. 

DESPACHO 

El sistema de despacho tiene como finalidad el manejo de combustible incluyendo la 
medición, fiscalización y distribución hacia el sistema de despacho por autotanque.  

El despacho de productos por autotanques se realizará a través de brazos de carga de la 
siguiente forma; dos (2) para Diesel. Para el transportar los productos desde los tanques 
de almacenamiento a los autotanques se consideran cuatro (4) bombas de 263 GPM para 
Diesel. 

EQUIPOS DE PROCESO Y AUXILIARES 

Para la entrega del combustible se construirán 2 llenaderas de auto tanque, las cuales 
recibirán el producto desde los tanques a través de las bombas, para lo cual se utilizarán 
bombas equipadas con brazos de carga, válvulas de bloqueo, válvulas automáticas, filtros, 
patines de medición y toda la instrumentación necesaria para su correcto funcionamiento, 
de conformidad con la NOM-006-ASEA 2017. 

1 DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS, VIGILANCIA Y SEGURIDAD: 

Oficinas administrativas. – Las oficinas generales deberá contar con los espacios 
suficientes para albergar las siguientes áreas. 

El diseño debe considerar espacio privado para una Gerencia y cubículos privados para 
Administración, Operación, Mantenimiento, Contabilidad, Seguridad, Sala de Juntas, 
bodega para archivo, aula de capacitación, área para comedor, cocineta equipada, un 
consultorio médico, sanitarios para hombres y mujeres. 

Caseta de vigilancia y control de acceso. - Estará ubicada en los extremos de la terminal 
de un solo nivel, considerando espacio para la instalación de un tablero de monitoreo y 
equipo del CCTV, área para almacenar equipo de seguridad como cascos, ropa de algodón, 
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artículos de limpieza, baño para una persona (W.C. y lavabo) y cuarto de UPS no requiere 
falso plafón ni piso falso, las puertas y sus marcos deben de ser de aluminio. 

Cuarto de control. – El cuarto de control diseñada para la instalación de un tablero de control 
y espacio para dos personas tendrá vista hacia las áreas de llenaderas, descargaderas y 
del patio de tanques de almacenamiento.  

Baños y vestidores generales. - Estas instalaciones contará un área aproximada de 280.80 
m2 se diseñarán para los servicios de 10 personas con separación de los servicios para 6 
hombres y 4 mujeres, con área de vestidores con lockers y puertas de aluminio, bancas de 
concreto con acabado cerámico, servicio de agua fría y caliente, contemplando la opción 
de utilizar, para efectos de ahorro de energía un set de panel solar. En mingitorios, con 
operación electrónica, con pisos de losa cerámica antiderrapante sin plafón las puertas con 
sus marcos de aluminio. Se tendrá el control de acceso con puerta peatonal operada con 
tarjeta electrónica y manualmente en caso de ser necesario con redundancia a huella 
digital, además de un sistema de plumas y estaciones de tarjetas lectoras para la entrada 
y salida de los autos tanques. 

INSTALACIÓN ELECTRICA 

La nueva terminal será alimentada eléctricamente a partir de una línea aérea de 
distribución, situado en la periferia de la planta. A partir de esta línea, se instalarán los 
cables aislados de media tensión, que alimentarán al interruptor de potencia del tablero de 
fuerza de media tensión. Desde el interruptor de media tensión, los motores de media 
tensión estarán conectados, si se aplica, así como una rama a un transformador principal.  

Un centro de control de motor (CCM) estará conectado a la salida del transformador 
secundario, que alimentarán a todos los motores en la planta, así como todos los servicios 
requeridos, tales como la iluminación, válvulas motorizadas, protección catódica, UPS, etc. 

El CCM deberá estar equipado con dos barras, A y B, cada barra con un interruptor de 
entrada, así como un interruptor de enlace entre las barras y el interruptor de transferencia 
automática. La salida del lado de baja tensión del transformador de servicio se conecta a la 
barra A, y un generador de emergencia para cargas esenciales estará conectado a la barra 
B.  

Cada uno de los sistemas que integran el diseño eléctrico, se desarrollan como se indica 
en los criterios que figuran a continuación. Con base a la NOM-001-SEDE-2012 

INSTALACIÓN MECÁNICA: 
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Esta se compone básicamente de tanques de almacenamiento, tuberías y equipo de 
bombeo. Se construirán tanques del tipo API cilíndrico vertical de cúpula fija del tipo domo 
geodésico, fabricada en aluminio y sello perimetral de zapata, resistente a las gasolinas 
oxigenadas. Se considera también la instalación de instrumentación y equipo (de nivel y 
temperatura) en cada uno de los tanques de almacenamiento, los cuales se encuentran 
unidos punto a punto hasta la Unidad de Control instalada en un gabinete ubicado en la 
oficina de operación y cuarto de control, esta unidad de control servirá para el monitoreo y 
control de inventarios. 

 

La tubería de conducción cumplirá con las especificaciones estándar de la industria de la 
tubería para servicio de producto refinado conforme a los requisitos establecidos en las 
normas ANSI/ASME B36.10 y ASMI B31.3, en lo que resulten aplicables. Se usará tubería 
superficial, en trincheras y pasos elevados entre las estaciones de carga de auto tanques y 
los tanques de almacenamiento, entre los tanques de almacenamiento y la descarga de 
autotanques. 

 
El diseño de la tubería, los materiales, la soldadura, la fabricación, las pruebas no 
destructivas y las pruebas de presión deberán cumplir con los requisitos para líquidos de 
baja presión de vapor de las normas aplicables para tubería de proceso. Todos los 
materiales deberán cumplir estrictamente con el código API 650 vigentes y demás códigos, 
especificaciones y normatividad que resulte aplicable. Se deberán acatar estrictamente 
todos los requisitos de prueba de impacto. Se realizarán las pruebas de presión de la tubería 
en base a la especificación ASME B31.3, recipientes sujetos a presión al ASME Sección 
VIII Div. I y pruebas no destructivas como lo marca el API, ASME Sección V Edición 2015. 
La fabricación en taller, pruebas no destructivas y pruebas de presión serán maximizadas 
para limitar el alcance de trabajo en campo. Se realizarán pruebas no destructivas para un 
10% de partes superficiales y 100% de partes subterráneas para el caso de las partes 
humedecidas por el proceso y las partes de retención de presión. 

 
Al terminar la instalación en campo, se realizarán las pruebas no destructivas en todas las 
soldaduras de conexión y se ejecutará una verificación de hermeticidad para fugas y de 
servicio neumático en los sistemas de tubería de drenaje y proceso. 

 
Los soportes para tubería fabricados de concreto, mampostería o similares, deben tener 
una placa o elemento estructural ahogado y sobresaliente al paño del soporte, el cual debe 
ser la superficie de contacto y deslizamiento entre el soporte y la tubería. Los apoyos y 
soportes para tubería deben resistir las acciones y combinaciones de acciones de la tubería, 
incluyendo las cargas por la prueba hidrostática, entre otras. El arreglo de tubería debe 
tener los soportes necesarios para asegurar que las conexiones no transmitan esfuerzos 
excesivos a los equipos y mantengan la alineación de la tubería. La tubería debe tener 
apoyos y soportes permanentes, solo se permiten soportes temporales para la prueba 
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hidrostática. todos los apoyos se deben fabricar con material que resista las condiciones de 
servicio y ambientales. El hierro fundido, dúctil y maleable no se permite para apoyos y 
soportes para tubería, los apoyos se deberán colocar sobre elementos estructurales, no se 
permiten apoyos sobre rejillas, placas antiderrapantes, barandales, escaleras, sobre el piso 
sin dados de concreto, entre otros. 

AGUA POTABLE: 

El agua potable será suministrada por pipas de agua y se almacenará en el tanque de agua 
de servicios, el cual alimentará a un sistema hidroneumático donde se realizará la 
distribución y alimentación al edificio administrativo, sala de control y las casetas de control 
de entrega de productos. 

AGUA DE SERVICIOS: 

Sera suministrada desde el Tanque de Servicio y será enviada mediante bombeo hacia los 
usuarios en el área de tanques, bombas y estaciones de carga y descarga. 

SISTEMA DE DRENAJES: 

Se contará con 3 tipos de drenajes: pluvial, sanitario y aceitoso. Referente al pluvial para el 
área de tanques, se tendrán arreglos con válvulas de seccionamiento fuera de diques 
conforme se indica en la normatividad vigente, para conducir el drenaje pluvial contaminado 
por derrames aceitosos dentro de diques, hacia el drenaje aceitoso. Todos los registros del 
drenaje aceitoso deben contar con sello hidráulico. En cada uno de los diques de 
contención, el registro de drenaje pluvial anterior a la descarga de aguas en los ramales o 
tuberías troncales debe contar con sello hidráulico. El agua pluvial libre de hidrocarburos se 
descargará, bajo previo análisis y control con válvulas de bloqueo con candados hacía unos 
registros de captación, para que de ahí y de ser posible, por medio de cuencas y 
considerando la permeabilidad del terreno, para que por filtración se recarguen los mantos 
acuíferos en el área de la zona ecológica.  

Para la descarga de autotanques y del área de bombeo se direccionará al sistema de 
separación de Agua y Aceite, se realizará una separación primaria para el Aceite libre en el 
Agua Aceitosa. El sistema incluirá un separador API y un CPI diseñados para remover gotas 
de aceite de hasta 150 micrones, el Aceite y el Agua recuperados serán puestos en ataques 
separados.  

Los sistemas de drenajes aceitosos se deben calcular y diseñar con la capacidad adecuada 
para que desalojen el volumen total de los efluentes aportados como aguas aceitosas 
provenientes de las purgas de equipos y maquinarias existentes en el área operativa, las, 
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así mismo se debe evitar que los hidrocarburos de los drenajes aceitosos fluyan a los 
drenajes pluviales. Se deben diseñar cárcamos reguladores para controlar el flujo hacia los 
separadores de aceite del área de tratamiento de efluentes. Los registros de los drenajes 
aceitosos deben tener sellos hidráulicos en las tuberías de llegada a los mismos. Los patios 
internos de los diques de contención deben contar con sistemas independientes de drenaje 
pluvial y aceitoso mediante los cuales, sea posible el manejo selectivo de los efluentes para 
descargarlos en las tuberías troncales de drenaje pluvial o aceitoso, según sea el caso. Los 
drenajes se deben construir de manera que no produzcan filtraciones al subsuelo y su 
diseño, debe permitir la limpieza de los depósitos y sedimentos. 

En las áreas de tanques de almacenamiento, las copas y registros de purga de los drenajes 
aceitosos se deben diseñar de tal manera que se evite la introducción de materiales que se 
hayan acumulado dentro del dique. 

Las copas de purga deben descargar a registros aceitosos, los cuales deben tener sellos 
hidráulicos para evitar la propagación de incendios. El diámetro mínimo de las tuberías que 
aplica en la red de los drenajes aceitosos es de 10 cm (4 pulgadas), aunque el resultado 
del diseño indique un diámetro menor. En áreas de diques se debe considerar la aportación 
pluvial, en esta área se debe tener el sistema pluvial con válvulas de bloqueo 
(bypass) que permitan el control selectivo de la salida de afluentes. 

La losa de piso en el área de tanques de almacenamiento será a base de concreto con una 
pendiente de al menos 1% para permitir el escurrimiento y recolección de derrames. El área 
estará delimitada por un dique perimetral a base de concreto, dimensionado en función de 
la capacidad de los tanques de almacenamiento que rodea. Tanto el dique como la losa de 
piso deben estar sellados de manera que no permitan ninguna filtración y resistan el 
contacto con hidrocarburos. 

Las áreas de recepción y entrega de productos petrolíferos deben tener drenajes aceitosos 
y pluviales. Cada isla y el espacio entre ellas deben contar con registros para drenajes 
aceitosos provistos de sellos hidráulicos que capten posibles derrames de hidrocarburos 
mediante pendientes diseñadas para este fin. 

Las casas de bombas deben contar con drenajes aceitosos para sardineles de equipo, 
purgas, cobertizo principal y trinchera de tuberías y con drenajes pluviales para las demás 
áreas. 

Los efluentes del drenaje aceitoso descargaran en el separador API. 

SISTEMA DE AIRE PLANTA Y AIRE DE INSTRUMENTOS: 
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El sistema está conformado por un paquete constituido por los compresores de aire al 100% 
y un recipiente vertical de Aire del Planta, un paquete de secado de aire y un recipiente del 
Aire de Instrumentos. 

El aire de planta será suministrado al laboratorio, área de bombas, sistema de carga y 
descarga de autotanques y sistema de agua aceitosa. 

PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD: 

(Sistema de Parada de Emergencia) 

El Sistema de Paro de Emergencia (ESD) deberá ser implementado en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria para prevenir y minimizar daños a personal e 
instalaciones. 

El sistema ESD cumple con las siguientes acciones: 

Si detecta algún riesgo realizará acciones de parada en la terminal de acuerdo con la 
Ingeniería de detalle y tendrá prioridad sobre cualquier operación dictada por el Sistema de 
Control Distribuido. 

El Sistema se basará en un control electrónico programable. El sistema deberá tener 
protección por clave de acceso tanto para el desarrollo del software como para la operación 
del sistema. La protección con clave deberá tener 3 niveles de seguridad: Operador, 
Supervisor e Ingeniero. 

Estos niveles deberán ser programadas para restringir el acceso a: solo monitoreo, 
monitoreo y control y monitoreo-control-mantenimiento-configuración. 

El Sistema también ofrecerá múltiples niveles de autorización de seguridad para el 
reconocimiento de alarmas para garantizar que solo el operador del área es quien puede 
reconocer la alarma. El Sistema debe restringir el acceso al sistema operativo de la 
computadora y los dispositivos de almacenamiento de datos a personal no autorizado. 

SISTEMA CONTRA INCENDIO: 

El sistema de almacenamiento, bombeo y distribución de agua contra incendio se instalará 
de conformidad a la normatividad establecida en NFPA 10, 11, 13, 14, 15, 16, 20, 22 y 24 
y consta de lo siguiente: 

Almacenamiento de agua contra incendio, se considera un tanque de almacenamiento de 
agua (F), con recubrimiento anticorrosivo en el interior y exterior del tanque, con una 
capacidad nominal de 3600 m3 c/u para el suministro de agua a la red de distribución del 
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sistema contra incendio por un tiempo de dos (2) horas para el escenario de incendio más 
crítico (mayor demanda de agua) en los terminales que es 5760.5 m3.  

Los tanques FB-502A/B serán techo fijo cónico atmosférico. Los tanques FB-502A/B 
estarán equipados con bocas de visita, válvulas e instrumentos, además estarán diseñados 
bajo los códigos y estándares nacionales e internacionales. A fin de garantizar el 
abastecimiento de agua en los tanques FB-502A/B, estos cuentan con un indicador local 
del nivel de líquido, el cual señala el nivel bajo (LLL) y alto (HLL) de agua almacenada en 
el tanque. En el tope del techo de los tanques FB-502A/B se tiene una facilidad para el 
venteo tipo “cuello de cisne”, además se contará con una línea para el rebose del nivel de 
agua en la parte superior de la pared del tanque. El sistema de bombeo de agua contra 
incendio contará con tres (03) bombas (principales) y una (01) de relevo operadas con motor 
de combustión interna (diésel), además habrá dos (02) bombas de presurización (jockey) 
con motor eléctrico, el motor de combustión interna estará conectado a un tanque de diésel 
para la autonomía del sistema por 3 horas. Este conjunto deberá cumplir con la 
normatividad vigente indicada en la NFPA 20, 22 y 24, Bomba “jockey” para mantener la 
presión en la red de contra incendio. Las conexiones ramal-cabezal de succión y descarga 
de los equipos de bombeo deberán ser con accesorios a 45°, con el fin de evitar 
taponamientos hidráulicos. 

La BOMBA DE RELEVO tendrá un indicador de presión local en la succión y otra en la 
descarga de la bomba. Las bombas contarán con una válvula de circulación en su 
respectiva descarga, la cual abre en caso de que la presión exceda su punto de ajuste.    

El sistema de bombeo contra incendio contara con un arreglo de tuberías de retorno al 
tanque, que incluye un medidor de flujo para la prueba de funcionamiento de cada bomba 
que conforma el sistema. 

II1.2 SELECCIÓN DEL SITIO 

La selección del sitio para la “TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
SALINAS VICTORIA” se definió de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Atender la demanda de combustibles) Diesel en la zona de influencia mercantil
(estaciones de servicio del estado y estados colindantes).

• El predio se encuentra en zona industrial el cual ya se encuentra impactado. Las
actividades del proyecto no se contraponen con los ordenamientos locales ya que
contara con los equipos y aditamentos que garantizan la integridad de los equipos
y del entorno lo cual se describe en la siguiente MIA

• Las compatibilidades de usos de suelo derivadas de la Matriz de Compatibilidad de
presenta compatibilidades para Industria de transformación en los giros de Petróleos
y Derivados y en la industria manufacturera compatibilidad condicionada en los
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rubros de manufactura de cosméticos, maquiladoras, fabricación de lentes, plásticos 
y materiales de construcción, así como en usos especiales presenta compatibilidad 
con gasolineras y Almacenes de Hidrocarburos. 

• La Reforma Energética muestra que, aunque el municipio tiene algunas limitantes
para atraer el comercio industrial a la zona como falta de organización en la
promoción de este sector también muestra que el municipio está interesado en dar
apoyo a micro y pequeñas empresas. Con la Reforma Energética en México del
2013, se estableció un nuevo marco de desarrollo e inversión para el sector
energético del país, bajo cuatro objetivos fundamentales: Mejorar la economía de
las familias, Aumentar la inversión y los empleos, Reforzar a Pemex y a CFE, y
Reforzar la rectoría del Estado en la materia. Derivado de esta reforma, el Gobierno
Mexicano estableció una estrategia para la liberalización de los precios de las
gasolinas como paso determinante de la reforma energética. A partir del 1 de enero
del 2017 la SHCP estableció precios regionales máximos. La Comisión
Reguladora de Energía (CRE) irá flexibilizando los precios de acuerdo con
condiciones de mercado, y estableció un calendario para aplicar estas medidas en
el territorio nacional.

• Se busca aprovechar el potencial de desarrollo energético de la región, las ventajas
logísticas gracias al acceso a las redes carreteras y ferroviarias. Se convierte en una
iniciativa que aprovecha las disposiciones de los instrumentos de planeación y los
procesos de integración urbana previstos por la Ley de Desarrollo Urbano, se sitúa
en un contexto temporal ligado a la transformación del sector energético del país y
la región; coadyuva al desarrollo regional y de las localidades

• La Terminal de Almacenamiento se encuentra proyectada en una zona contando
con los servicios de electrificación, agua potable, alcantarillado sanitario, telefonía y
pavimentación, con el acceso a las redes carreteras.

• Criterio de mercadotecnia, por considerar el lugar como el óptimo para satisfacer
una demanda de almacenamiento de combustibles en la zona.
Conforme la NOM-01-SENER-2012. Instalaciones eléctricas.

• Los tanques de almacenamiento se proyectaron ubicándose a una distancia de
resguardo mayor a 30 metros de líneas de transmisión de alta tensión y
gasoductos.

• El predio del proyecto y en consecuencia los depósitos de diésel están a una
distancia mayor de 100 metros de lugares de concentración pública (escuelas,
hospitales, mercados públicos, centros comerciales, cines, teatros, estadios
deportivos, auditorios y templos).

• Se cuenta con infraestructura de servicios básica.
• El suelo en el terreno presenta características adecuadas para la construcción del

edificio e instalaciones, así como para el alojamiento de los tanques de
almacenamiento, condición que se sustenta con el estudio de mecánica de suelos
realizado.

• En general la ubicación del predio es conforme al punto 5. De la NOM-006-ASEA-
2017.



UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I 
DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

COORDENADAS DEL PROYECTO 
ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 110 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



COORDENADAS DEL PROYECTO 
ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 110 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP

INFORMACIÓN PATRIMONIAL DE LA PERSONA MORAL, CUENTA BANCARIA, ART.  116 
CUARTO PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.



UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN 
I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP





UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 
LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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desarrollo, y su propósito es recepción, almacenamiento y entrega de diésel, conforme a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017. 

El proyecto que se presenta consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de una terminal terrestre de almacenamiento de petrolíferos, específicamente diésel, donde 
se llevará a cabo la recepción por medio de descargaderas de auto tanques, 
almacenamiento en tanques tipo API, y su entrega a auto tanques, esto pensando en el 
servicio de almacenamiento, manejo, y operaciones de transferencia de custodia para 
operadores independientes. 

VER ANEXO B PLANOS DEL PROYECTO: 







II2.3. PREPARACIÓN DEL SITIO. 

Para la preparación del sitio que fue elegido para la instalación de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA se requerirá realizar la preparación 
del sitio para las actividades propias de la terminal, ya que el predio se encuentra en zona 
industrial, el cual ya se encuentra impactado por lo que no existe algún tipo de vegetación 
primaria o secundaria dentro del área. El predio se utilizaba con anterioridad para fines de 
encierro y resguardo de vehículos. 

Se planea posteriormente sustituir el material por uno de mejor calidad para mejorar la 
capacidad de carga del suelo, los niveles de construcción son los que rigen en el proyecto 
constructivo. Las plataformas, terracerías, y capas base serán construidas utilizando 
materiales pétreos compactables de acuerdo con las especificaciones de proyecto y estudio 
de mecánica de suelos. 

Recursos alterados. Los recursos que se alterarán principalmente son: el suelo (con Uso 
agrícola) ya que se impermeabilizará el estrato superficial (suelo orgánico), cabe hacer la 
aclaración que el suelo ya había sufrido alteraciones, pues se ubica en una zona agrícola, 
vías de comunicación (caminos). Por ende, al no existir vegetación primaria esta no se 
altera puesto que el predio se encuentra desprovisto de ésta, solo se encontró vegetación 
secundaria (herbáceas y pastos) propia de suelos alterados por la actividad antes 
mencionada. 

El área que será afectada, esta superficie se trató de manera local (dentro del mismo 
polígono del proyecto), y como se cita en el programa de obra; el movimiento de tierra 
(sustitución de suelo orgánico por material inerte con resistencia mecánica al ser 
compactado para soportar las cargas de la infraestructura a establecer) se realizará en las 
zonas de circulación para preparación de pavimentos y para desplante de las instalaciones 
de la Terminal, mientras el suelo vegetal se reubicará a aquellas áreas destinada como 
áreas verdes. 

Las actividades que integran la etapa de preparación del sitio son las siguientes: 

TRAZO Y NIVELACIÓN. 

Esta actividad considera la determinación en campo de los puntos y niveles del proyecto 
que permitan reponer el trazo de las nivelaciones durante la construcción de la estación de 
bombeo. 

Se colocarán bancos de nivel, se corroborarán las nivelaciones y los puntos donde se 
producen cambios de pendientes sobre los ejes del trazo. 
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El personal de calidad verificará que se cuente con el certificado de calibración vigente de 
los equipos de medición siguiente: estación total, transito, nivel, balizas estadales, etc. 

El trazo previo a iniciar las obras tiene como objetivo asegurar que las edificaciones a 
construir, las instalaciones y equipo a montar sean ubicadas en el sitio indicado y 
localización exacta marcando los límites del área de interés con bases fijas que pueden 
servir como referencia en trazos posteriores. 

Se deben realizar todos los trazos que se requieren de acuerdo con las necesidades 
establecidas en los documentos de ingeniería aprobados para construcción de revisión más 
actual de estos se determinan los perfiles de terreno que sean necesarios para obtener las 
alineaciones y rasantes en los puntos necesarios para que con el auxilio de los planos de 
detalle se puedan realizar los trabajos de cimentación de la edificación, bases o estructuras 
de equipos. 

Se señalará una línea de nivel invariable (banco de nivel) que marcara el plano horizontal 
de referencia para el resto de trabajo a realizar en la obra, se localiza en el área destinada 
a la construcción del proyecto el punto y/o puntos de partida así como el banco de nivel que 
en los documentos de ingeniería del proyecto proporcionan como referencia de inicio del 
proyecto, para tomarlos y trasladarlos a lugar de trabajo como base, posteriormente se 
realizarán los trazos y localización de los demás puntos de referencia y control necesarios 
para la ejecutar el proyecto. 

DESMONTE Y COMPACTACIÓN DEL TERRENO. 

Las actividades incluyen: 
• Mejoramiento del terreno de acuerdo con las recomendaciones del estudio de

mecánica de suelos.
• Obras de protección contra inundaciones durante la etapa de construcción, así como

en la operación de la Terminal.
• El movimiento de tierras para las plataformas en las áreas de proyecto se llevará

acabo utilizando material de banco que cumpla con la granulometría, calidad y
grados de compactación de acuerdo con recomendaciones del estudio de mecánica
de suelos.

• En el área de tanques de almacenamiento de la TERMINAL DE
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA los diques de contención
se construirán de conformidad con las especificaciones de la normatividad aplicable,
con las pendientes al interior del dique que permita el libre escurrimiento de líquidos
hacia los registros de drenaje pluvial/aceitoso, teniendo en cuenta que la altura del
muro del dique deberá ser suficiente para contener el volumen de los tanques en su
interior en caso de derrame.

Clasificación de los suelos o materiales: 
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El material que se despalmará en el predio es del tipo A, el cual se describe a continuación: 

Material tipo A. Es el material blando o suelto, que puede ser eficientemente excavado o 
removido con moto conformadora o retroexcavadora, dependiendo del espesor de la capa 
de material. Se consideran como este tipo de material los suelos poco o nada cementados, 
con partículas hasta de 7.5 cm (3”), como son los suelos agrícolas, los limos y las arenas. 

Espesor de despalme. - Será el indicado en los documentos de proyecto NO mayor a 30 
cm, de acuerdo con la estratigrafía del terreno o con la existencia de rellenos artificiales. 

Antes del despalme de terreno se debe de cumplir los siguientes aspectos: 

• Actividades topográficas. - Topografía delimitará la zona a despalmar, marcando
los límites y niveles de acuerdo con lo indicado en los documentos de proyecto
aplicables.

• Verificar visualmente la existencia de instalaciones superficiales que puedan ser
dañados al realizar el despalme de 30 cm. de espesor, salvaguardando la integridad
física de las Instalaciones y Personal.

• Depositar ni acumular en la zona de trabajo, materiales, producto del despalme que
puedan obstruir los medios de acceso al lugar de trabajo.

• Se analizarán el 30% de las muestras tomadas.
• Las muestras no perturbadas de suelos cohesivos deben obtenerse de una

perforación de acuerdo con la mecánica de suelos.
• Los ensayos de penetración estándar (SPT) deben estar dirigidos a la obtención de

muestras de suelo perturbadas de una perforación usando un muestreador de
cuchara partida de 2” (50mm) de diámetro de acuerdo con ASTM D1586.

• Se deben obtener muestras a cada 10m. o cada cambio de estrato. Las rocas
blandas, agrietadas o con defectos en donde la recuperación de núcleo pueda ser
difícil debe usarse un muestreador de doble tubo rotativo con una muestra
recuperada de 2” (50mm).

Durante el despalme de terreno. 

Despalme. - Una vez determinado el espesor y seleccionado el equipo o maquinaria más 
apropiada, se procederá a retirar la capa de material de forma tal que se evite el sobre 
acarreo. El retiro de rellenos artificiales se ejecutará cumpliendo con las leyes y reglamentos 
de protección ecológica vigentes. 

Maquinaria y equipo: 



36 

La selección del equipo más apropiado para el despalme estará en función de diversos 
factores como el tipo de material, las dimensiones del área a despalmar, el espesor de la 
capa a retirar, el volumen de material de despalme. 

A). Moto conformadora o retroexcavadora. - Se recomienda para realizar el despalme 
de terrenos donde el material es clasificado como tipo A y no se requiera mover volúmenes 
muy grandes de material producto del despalme. B). Tractor. - Se recomienda para 
despalmar terrenos con material clasificado como tipo B y el material producto del despalme 
será colocado cercano a los límites del área del terreno despalmado. 

C). Camiones de volteo. - Se recomienda el uso de estos equipos cuando el material 
producto del despalme será colocado en un banco de tiro ubicado a una distancia no mayor 
a 100 metros considerable del área despalmada. La cantidad y capacidad del cargador o 
cargadores, se determinará en función de la cantidad y capacidad de los camiones de volteo 
utilizados para el retiro del material producto del despalme. 

• EQUIPO
✓ Pico
✓ Pala
✓ Machete
✓ Rastrillo

La compactación se hará longitudinalmente desde las orillas hacia el centro del predio con 
traslape de al menos la mitad del compactador en cada pasada. 

Antes de iniciar los trabajos, se deben de determinar las actividades a ejecutar, los equipos, 
herramientas y materiales que se utilizarán y disponer de los planos o especificaciones de 
proyecto que tengan aplicación en esta etapa. 

Propiedades de los materiales. Se asegurará que los materiales empleados para los 
rellenos compactados posean las siguientes características: 

Material producto de excavación. La materia orgánica natural que contenga el material no 
debe exceder el 7% del volumen total concentrado en una mínima zona de relleno. El 
tamaño del material que excede 2” no debe sobrepasar el 15% del volumen total del 
material. 
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Material de banco. La selección del material de banco dependerá en gran medida de la 
distancia a la que se encuentra el proyecto o autorizado contractualmente.  

Agua. El agua para utilizar para la homogenización del material de relleno deberá ser clara, 
libre de impurezas orgánicas que pudieran afectar la consistencia del material. 

Características del equipo. Se verificará antes de la ejecución de los rellenos que cuente 
con el equipo mínimo siguiente (la característica del equipo por seleccionar depende de las 
condiciones propias de la zanja que ha de ser rellenada). 

➢ Rodillo vibratorio manual (autopropulsado). Este equipo será utilizado cuando las
características
de las zanjas (ancho y largo) lo permitan; el espesor de la capa de material suelto, que ha
de ser compactado no debe sobrepasar los 20 cm.

➢ Compactador tipo bailarina mecánica o neumática. Este equipo será utilizado cuando
el ancho de la cepa sea tal que no permita utilizar el rodillo vibratorio manual, el espesor de
la capa de material suelto ha de ser compactado con este equipo no debe sobrepasar los
20 cm de espesor.

Método de ejecución. Se asegurará que el método de ejecución de las actividades de 
relleno y compactación con materiales de banco o producto de excavación se realice de 
acuerdo con los siguientes parámetros: 

➢ Actividades preliminares. Se verificará que antes de proceder con las actividades de
relleno, las estructuras de concreto se encuentren libres de defectos de vibrado, así como
separadores metálicos, alambres u otros elementos similares que pudieran proporcionar la
corrosión del acero, así mismo la superficie de desplante deberá encontrarse limpia y libre
de materiales indeseables (desperdicios, basura y/o material orgánico).

➢ Homogenización del material. Previo a la homogenización del material la humedad
optima del material deberá ser determinada mediante un análisis de prueba proctor
efectuada al material de relleno para conocer la cantidad de agua necesaria que requiere
este para su compactación, a esta humedad óptima se le agregará un 2% para garantizar
la permanencia de humedad cuando se esté llevando a cabo el proceso de compactación.

Cuando el tamaño de la zanja es de pequeñas dimensiones la homogenización del material 
se efectuará de la siguiente manera: 
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• El material que será utilizado para el relleno deberá encontrarse en los límites
adyacentes de la zanja.

• Se incorporará agua a este material en las condiciones en que se encuentre este,
se dejará reposar un mínimo de 1hr y posteriormente será depositado dentro de la
zanja para su compactación. Cuando se vaya depositando dentro de la zanja se
tratará de mezclarlo lo más uniforme posible por medio de pala y/o azadón.

Cuando el tamaño de la zanja es de considerables dimensiones, donde sea requerido un 
volumen de material alto, la homogenización se efectuará de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

• Se depositará el material en una plataforma con dimensiones tales que permitan
efectuar la homogenización del material (el tamaño, así como ubicación de la
plataforma dependerá del volumen por homogenizar; el área de la plataforma
deberá encontrarse limpia, así como libre de contaminación).

• Utilizando una moto conformadora se hará el extendido del material con un espesor
máximo de capa de 40cm.

• Se incorporará un riego de agua utilizando una pipa, el cual llevará un aditamento
que garantice la uniformidad en la salida de agua y el riego deberá ser lo suficiente
para alcanzar el porcentaje de humedad optimo más el 2% determinado mediante
las pruebas de laboratorio.

• Con la moto conformadora se procede a mezclar el material de manera uniforme
(acamellonado) hasta obtener una homogenización tanto en espesor, como en
composición y contenido de agua.

Tendido de material. Antes de proceder al tendido de la primera capa, la superficie de 
desplante deberá recibir un riego intenso de agua (riego de liga) en cantidad tal que la 
humedad permanezca visible por lo menos durante el tiempo en que dura el tendido de 
material (pero sin causar encharcamiento del agua). 

El material que se encuentra previamente homogenizado se coloca por capas en el área 
donde va a efectuarse el relleno; el espesor de la capa determinado por el equipo a utilizar 
para la compactación. 

FORMACIÓN DE PLATAFORMAS. 

La conformación de plataformas se llevará a cabo con material de relleno procedente de 
bancos autorizados a fin de obtener los niveles de la subrasante que indique el proyecto. 
Para tal efecto se empleará maquinaria consistente en vibro compactador, moto 
conformadora, pipa, y camiones de volteo, las plataformas se conformarán con grava arena 
compactadas con material producto de bancos autorizados. 

La compactación del material da inicio una vez que se ha realizado el tendido del material 
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en el área por rellenar; el equipo de compactación utilizado determinará el número de 
pasadas requeridas sobre el material, hasta que este alcance como mínimo el 95% de 
prueba (proctor), es responsabilidad del área de control de calidad, verificar la calidad del 
material empleado como relleno, para lo cual verificara la realización de las siguientes 
pruebas; análisis granulométrico y prueba Proctor de compactación, por parte del 
laboratorio y el reporte de inspección, certificando el cumplimiento de este apartado y por 
cada capa tratada, en este deberá indicarse la localización así como la elevación precisa 
del relleno efectuado en la capa tratada. 
Las pruebas de compactación deberán de cumplir con la especificación pruebas de 
compactación (mecánica de suelos). 

Posterior a la colocación de la primera y de las capas subsecuentes se le dará un riego 
intenso con agua (riego de liga) antes de proceder a la colocación de material para 
uniformizar las condiciones de humedad entre los dos materiales. 

En caso de que alguna capa ya compactada a las características especificadas sufra 
deterioro debido a malas condiciones climáticas y/o algún defecto externo, el área afectada 
de la capa compactada deberá ser retirada para volver a ser tratada de acuerdo con lo 
descrito en el presente procedimiento. 

• Al utilizar la compactadora tipo bailarina en zanjas estrechas en las que la mano quede
demasiado cerca (menos de 15 cm) de los taludes y/o bordes de la zanja, la compactadora
será detenida totalmente (apagada) antes de darle vuelta para darle otra pasada.

En el caso de que un ensayo de un resultado por debajo del porcentaje de la compactación 
se procederá a compactar nuevamente y se obtendrá otro ensayo a 5 metros del ensayo 
original, hasta un total de tres pruebas, hasta obtener el porcentaje requerido para su 
aprobación. 

II2.4. DESCRIPCIÓN DE OBRAS Y ACTIVIDADES PROVISIONALES DEL
PROYECTO 

En la etapa de edificación se construirá una caseta para vigilancia y bodega de materiales, 
equipo y herramienta, esta se construirá con multipanel la cual se desmontará una vez 
concluida la obra para usarse en otras.  

En cuanto a caminos de acceso se requiere de estos para dar acceso al predio de forma 
fácil y segura desde la carretera federal, cuidando que estas entradas y/o salidas no afecten 
la circulación normal de esta. 

De los campamentos no se requiere de estos debido a que se contratará mano de obra de 
la misma región. 
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Se contará con sanitarios portátiles secos de acuerdo con el número de trabajadores que 
se cuente en el momento de la construcción. 

Se contará con un almacén temporal para los residuos del mantenimiento y reparaciones 
de equipos y maquinaria, con piso de concreto hidráulico y cubierta metálica. 

II2.5. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN. 

Inicialmente sobre el terreno ya preparado se construirán pavimentos y pisos con las 
siguientes características: 

Pisos de Concreto Hidráulico para tránsito pesado (Auto tanques dobles capacidad 
máxima 63,000 litros.) y semipesado (Auto tanques 20,000 litros.). - La calidad de 
concreto será de acuerdo con las especificaciones de la normatividad vigente aplicable y 
cálculos correspondientes de acuerdo con el diseño de obra civil. 

Los pavimentos de las plantas serán de tipo industrial en concreto reforzado, con sus 
respectivas juntas y en espesores de 100 mm, 150 mm o 200 mm. Los pavimentos de las 
vías alrededor de las plantas serán en asfalto.  

Se instalará esta calidad de pisos en el área de llenaderas de autotanques y descargaderas 
de auto tanques, descargaderas de autotanques, áreas de circulación de la entrada y salida 
de los equipos de abastecimiento. 

Pisos de Concreto Hidráulico para tránsito ligero. - La calidad de concreto será de 
acuerdo con las especificaciones de la normatividad vigente aplicable y cálculos 
correspondientes de acuerdo con las bases de diseño. Se aplicará en el área de: 
estacionamiento de auto tanques, área de maniobras de bodega y taller de mantenimiento. 

Pisos de Concreto Asfáltico. - Se tendrán pavimentos con carpeta asfáltica para tránsito 
pesado, en la avenida principal de acceso a la Terminal de Almacenamiento y Reparto 
Salinas Victoria, desde el entronque de la carretera, y hasta el límite de terreno, así como 
en el estacionamiento para los trabajadores. 

DESCRIPCION GENERAL DEL PROCESO DE CONSTRUCCION. 

De conformidad con el estudio topográfico y de mecánica de suelos, la primera fase de 
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construcción consiste en el deslinde, trazo y niveles, y construcción de terracerías, 
considerando los niveles para las siguientes áreas: descargaderas para autotanques, área 
de tanques, casa de bombas y llenaderas. 

La siguiente etapa será la construcción de las cimentaciones de los tanques de 
almacenamiento, simultáneamente con la construcción de los drenajes pluvial y aceitoso, 
trincheras para paso de tuberías de producto y alimentación eléctrica. 

La obra electromecánica iniciará con la construcción de los tanques de almacenamiento, 
para de ahí continuar con el tendido de tuberías de producto y construcción de la red de 
contra incendio, finalizando con las pruebas no destructivas que se requieran para los 
tanques y tuberías. 

En la siguiente etapa, se considera la instalación y montaje de los equipos 
electromecánicos, tales como bombas, válvulas motorizadas y en general el sistema de 
automatización y control. 

Todas las posiciones de llenado contarán con la instrumentación propia para la medición 
del combustible y temperatura, así como para el control de la carga de producto, en lo que 
se denomina “patín de medición” el cual se conformará de válvula de bloqueo, filtro del tipo 
canasta, medidor de flujo, válvula electrohidráulica, sensor de temperatura, unidad de 
control local, monitor de prevención de sobrellenado y detector de conexión a tierra. 

CONTRUCCIÓN DE LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

Se construirán diez (12) tanques de almacenamiento con las siguientes asignaciones y 
características: 
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Clave Tipo de 
tanque 

Capacidad 
Operación 
(L) 

Capacidad 
Diseño (L) 

Capacidad 
Operación 
m³ 

Capacidad 
Nominal m³ 

Diámetro 
m 

Altura 
m Materiales 

TV-201 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

150,000 165,000 135 153.105 4.000 12.199 
Fondo: 
Techo: 
Cuerpo: 
Bridas: 
Cuello de 

Boquilla: 
Angulo de 
Coronamiento: 
Tornillos 
Espárragos 
Placa de 

Refuerzo: 
Empaques: 

ASTM A-36
ASTM A-36
Aluminio 
ASTM A-105. 
C 
ASTM A-105 
ASTM A-106 
Gr. B 

ASTM A-36
ASTM A-36
ASTM A-194 
2H 
ASTM A-283 
Gr. C 
SS 304 sin 
Asbesto 

TV-202 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

150,000 165,000 135 153.105 4.000 12.199 

TV-203 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

150,000 165,000 135 153.105 4.000 12.199 

TV-204 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

150,000 165,000 135 153.105 4.000 12.199 

TV-205 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

150,000 165,000 135 153.105 4.000 12.199 

TV-206 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

150,000 165,000 135 153.105 4.000 12.199 

Total 900,000 
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Clave Tipo de 
tanque 

Capacidad 
Operación 
(L) 

Capacidad 
Diseño (L) 

Capacidad 
Operación 
m³ 

Capacidad 
Nominal m³ 

Diámetro 
m 

Largo 
(m) Materiales 

TH-101 
Atmosférico, 
placa semi-

eliptica. 
100,000 115,000 103.5 100 3.8 9.15 

Tapas: 
Cuerpo: 
Bridas: 
Cuello de 

Niples 
Tornillos 
Espárragos 

Refuerzo: 
Empaques: 

Acero al 
carbón ASTM 
A-36
ASTM A-36
C

ASTM A-36

 ASTM A-36

ASTM  A-
36 

ASTM  A-
36 

ASTM A-36
ASTM A-36
ASTM A-36

ASTM A-36
 C 
SS 304 sin 
Asbesto 

TH-102 
Atmosférico, 
placa semi-
eliptica. 

100,000 115,000 103.5 100 3.8 9.15 

TH-103 
Atmosférico, 
placa semi-
eliptica. 

100,000 115,000 103.5 100 3.8 9.15 

Total 300,000 
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Clave Tipo de 
tanque 

Capacidad 
Operación 
(L) 

Capacidad 
Diseño (L) 

Capacidad 
Operación 
m³ 

Capacidad 
Nominal m³ 

Diámetro 
m 

Largo 
(m) Materiales 

TV-301 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

100,000 110,000 90 103.772 3.8 9.15 

Tapas: 
Cuerpo: 
Bridas: 
Cuello de 

Niples 
Tornillos 
Espárragos 

Refuerzo: 
Empaques: 

Acero al 
carbón ASTM 
A-36
ASTM A-36
C

ASTM A-36

 ASTM A-36

ASTM  A-
36 

ASTM  A-
36 

ASTM A-36
ASTM A-36
ASTM A-36

ASTM A-36
 C 
SS 304 sin 
Asbesto 

TV-302 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

100,000 110,000 100 103.772 3.8 9.15 

TV-303 
Atmosférico, 
techo fijo tipo 
cónico 

100,000 110,000 100 103.772 3.8 9.15 

Total 300,000 

Fuente: Memoria técnica del proyecto TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
SALINAS VICTORIA. 

SISTEMA CONTRA INCENDIO: 

El sistema de almacenamiento, bombeo y distribución de agua contra incendio se instalará 
de conformidad a la normatividad establecida en NFPA 10, 11, 13, 14, 15, 16, 20, 22 y 24 
y consta de lo siguiente: 

Almacenamiento de agua contra incendio, se consideran 02 tanques de almacenamiento 
de agua con una capacidad nominal mínima de 3,600 m3 c/u para el suministro de agua a 
la red de distribución del sistema contra incendio con un tiempo de 2 horas para el escenario 
de incendio más crítico en las terminales que es 6356.7 m3. Los tanques FB-502A/ B serán 
de techo fijo cónico atmosférico. 
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Los tanques FB-502 A/B estarán equipados con bocas de visita, válvulas e instrumentos, 
además estarán diseñados bajo los códigos y estándares nacionales e internacionales. 
Además, estarán equipados con un indicador local del nivel del líquido. 

En el tope del techo de los tanques, se tendrá la facilidad por venteo del “cuello de cisne”, 
se contará con una línea para el rebose del nivel de agua en la parte superior de la pared 
del tanque. 

Se equipará el sistema con 3 bombas con motor de combustión interna (Diésel), 1 bomba 
será de relevo GA-502E y 2 bombas de presurización (jockey) GA-502C y GA502D 
accionadas por motor electico. 

La red de agua contra incendio será por medio de la línea principal, la caseta de bombas 
se conecta a la red de distribución de agua contraincendio, compuesta por un conjunto de 
tuberías instaladas en forma de anillos alrededor del área de almacenamiento, recepción y 
entrega de combustible, además en las edificaciones en la terminal de Salinas Victoria, de 
tal manera que cualquiera de los puntos pueda recibir agua de los dos lados. 

II2.6. ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES. 

Las instalaciones de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 
VICTORIA estarán compuestas por un área de recepción, las cuales se componen de 
brazos de descarga, válvulas de bloqueo, filtros, equipo de bombeo, patines de medición y 
toda la instrumentación necesaria para su correcto funcionamiento, de acuerdo con la NOM-
006-ASEA-2017.

Los petrolíferos serán almacenados en tanques cilíndricos verticales de diferentes 
capacidades de capacidad nominal, con domo geodésico tipo API, con membrana interna 
flotante, anillos de enfriamiento, sistema de inyección de espuma y toda la instrumentación 
necesaria para su monitoreo y control, ubicados dentro de diques 

de concreto armado, de capacidad volumétrica suficiente y con sistemas de drenaje 
aceitoso y pluvial todo en cumplimiento y concordancia con la NOM-006-ASEA-2017. Como 
parte del sistema de tele medición de tanques de almacenamiento, se tienen instalados 
transmisores e indicadores de nivel de combustible y agua en cada uno de los tanques, 
cuyas señales se unen punto a punto hacia la unidad de control local que concentra las 
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señales de tanques de almacenamiento y estará instalada en la torre de control y oficina de 
operación, asimismo, se instalaran indicadores de nivel a pie de cada uno de los tanques. 

En la “TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA” se 
realizan básicamente tres actividades que son: la recepción, el almacenamiento y entrega 
de productos. 

El funcionamiento de la Terminal de manera general se resume en cuatro puntos como son: 

1) Recepción de los productos petrolíferos por auto tanques

2) Descarga a través de equipo de bombeo, tuberías y sistema de medición y control,

3) Almacenamiento en tanques.

4) Suministro a los autotanques para entrega a los clientes por medio de equipo de bombeo,
tuberías, medición y control en las llenaderas.

II2.7. OTROS INSUMOS. 

Como tal no se realizarán procesos productivos o de manufactura. Por lo que no se 
contemplan otros insumos para el proceso de operación normal de la Terminal; sin 
embargo, para el Mantenimiento de las instalaciones solo se requirieran artículos para la 
limpieza e insumos propios de dicha actividad. 

II.2.7.1. SUSTANCIAS NO PELIGROSAS.

Como se ha mencionado anteriormente solo se requerirán artículos para la limpieza e 
insumos para mantenimiento. 

II.2.7.2. SUSTANCIAS PELIGROSAS.

Respecto de las sustancias peligrosas que se manejarán en las instalaciones del proyecto 
denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria diésel, con capacidad 
de 9, 435 Bls  
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II.2.8. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS ASOCIADAS AL PROYECTO.

En cuanto a las obras asociadas al proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Salinas Victoria se ha considerado el aprovechamiento de vías existentes para la 
recepción y almacenamiento y despacho de Diesel en SALINAS VICTORIA. 

Acceso carretero. - Urbanización, vialidades y accesos de la planta se realizarán 
conforme al plano de arreglo general de equipos (Plot Plan) los dimensionamientos, radios 
de curvatura y espacios de mantenimiento de las vialidades serán conforme a lo indicado 
en las Normas NOM-006-ASEA-2017, NOM-012-SCT-2-2017 y Manual de Proyecto 
Geométrico de Carreteras 2018.  

El Diseño debe estar orientado a que las operaciones con Auto tanques se realicen en 
forma secuencial, eficiente y segura desde su ingreso y hasta la salida de la instalación, 
cumpliendo como mínimo con las siguientes condiciones:  

a) Ingreso y salida de o hacia la vialidad externa, incluyendo el derecho de vía;
b) Ubicación de oficina de control de operaciones y de las áreas de Recepción y Entrega;
c) Patrón de frecuencia de tráfico vehicular en vialidad externa, así como en el interior de la
instalación;
d) Señalización con instrucciones básicas de circulación y acceso a las áreas internas de
Recepción y Entrega de acuerdo con las Normas, Códigos y Estándares;
e) Área de verificación para Auto tanques previa al acceso o salida;
f) Estacionamientos:

1. Temporal de Auto tanques en función del proceso operativo, y
2. De empleados, visitantes y contratistas.

g) Accesos para combate de incendios, y
h) Facilidades para descanso de operadores en función del proceso operativo.

El diseño de las vialidades y accesos se realizaron conforme a las Normas SCT y estas 
serán de concreto hidráulico, conformado por un terraplén, base, sub-base y pavimento 
hidráulico (losa de pavimento). Los espesores serán definidos y calculados en la Ingeniería 
de Detalle.  

II.2.9. ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO.

ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL. 

Aplicando adecuadamente el mantenimiento en su carácter preventivo, la vida útil estimada 
para la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA es de 40 
años, con la sustitución programada de partes y mantenimiento adecuado esta vida útil se 
podrá prolongar. Al término de este ciclo y para continuación de la operación se procederá 
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al requerimiento de revisión a nivel tanques de almacenamiento, tomas de recepción y/o 
suministro, equipo, tuberías, sistemas de control y sistemas de seguridad. 

Una vez terminada la vida útil del proyecto de la “TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
REPARTO SALINAS VICTORIA” se contemplarán cuatro etapas donde se desarrollarán 
con las siguientes actividades. 

ANTES DEL CIERRE 

1 actualizar el análisis de riesgo 

2 actualización de SASISOPA 

3 entrega del programa del cierre desmantelamiento y abandono ante la ASEA 

4 plan integral de manejo de residuos 

5 póliza de seguros 

6  actualizar el programa de respuesta de emergencia 

CIERRE 

7 aviso de terminación de permiso 

8 aviso de Cierre a la ASEA 

9 procedimiento de verificación de las actividades de cierre 

10 entrega del Reporte detallado del programa de cierre a la ASEA 

11 dictamen emitido por un Tercero autorizado por la Agencia 

DESMANTELAMIENTO 

12 verificación del cumplimiento de las condicionantes de Impacto Ambiental 

13 procedimientos de verificación de las actividades de desmantelamiento 

14 reporte detallado del programa de desmantelamiento a la ASEA 

ABANDONO 

15 remediación del sitio o diagnóstico ambiental 
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16 actividades de restauración, mitigación y/o compensación 

17 conclusión del programa de remediación de suelos contaminados del Sector 
Hidrocarburos 

18 reporte detallado de la conclusión del programa de Cierre, Desmantelamiento y 
Abandono 

19 informe de la Evaluación técnica por un tercero autorizado 

20 solicitud de Resolución de Abandono por parte de la ASEA 

21 caracterización del sitio 

PROGRAMA DE RESTITUCIÓN DEL ÁREA. 

La ubicación de TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA, 
es en zona industrial, al no afectar los sistemas ecológicos presentes y continuar con el uso 
de suelo destinado al programa de desarrollo urbano que aplique en ese momento, se 
considera que no se requiere de programa de restitución de áreas. 

PLANES DE USO DE ÁREA AL CONCLUIR LA VIDA ÚTIL DEL PROYECTO. 

Se considera que será de uso industrial, de ser el caso. 

II.2.10. GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS,
LÍQUIDOS Y EMISIONES A LA ATMÓSFERA.

AGUAS RESIDUALES. 

En cuanto a la generación de aguas residuales en el proyecto denominado Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria se contemplan los siguientes aspectos: 

Fosa API. – El separador de aceite tipo “API” y “ACI” fue desarrollado por el Instituto 
Americano del Petróleo y es una unidad que forma parte integral de las instalaciones de un 
sistema de tratamiento primario para las aguas residuales de la industria petrolera. En esta 
instalación el aceite libre que se separa y flota en la superficie del agua se retira por 
decantación y los sólidos finos que son arrastrados en la corriente de agua residual, por ser 
más densos que el agua, se depositan en el fondo por medio de una sedimentación simple 
para su posterior retiro por medios mecánicos. Su función está basada en el 
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aprovechamiento de la diferencia de densidades (gravedad especifica) existente entre las 
fases de aceite y agua. 

Sistema de drenajes. - Se contará con 3 tipos de drenajes: pluvial, sanitario y aceitoso. 
Referente al pluvial para el área de tanques, se tendrán arreglos con válvulas de 
seccionamiento fuera de diques conforme se indica en la normatividad vigente, el drenaje 
pluvial contaminado por derrames aceitosos dentro de diques, hacia el drenaje aceitoso. 
Todos los registros del drenaje aceitoso deben contar con sello hidráulico. En cada uno de 
los diques de contención, el registro de drenaje pluvial anterior a la descarga de aguas en 
los ramales o tuberías troncales debe contar con sello hidráulico. 

Drenaje Pluvial. - El agua pluvial libre de hidrocarburos se descargará, bajo previo análisis 
y control con válvulas de bloqueo con candados hacía unos registros de captación, para 
que de ahí y de ser posible, por medio de cuencas y considerando la permeabilidad del 
terreno, para que por filtración se recarguen los mantos acuíferos en el área de la zona 
ecológica. 

Drenaje Sanitario. - Este sistema de recolección, captará las aportaciones de todos los 
lavabos y regaderas, canalizando su corriente, Deberán manejarse en forma independiente 
las descargas de aguas sanitarias, dentro de los edificios, pero saldrán en un colector 
común hacia una o varias (por la dispersión de las oficinas e instalaciones) las descargas 
mencionadas conectara a una sola salida de descarga. Los cálculos en la ingeniería de 
detalle evaluaran, diseñaran y adecuaran la ingeniería básica, definiendo el diseño óptimo 
para plantas de drenaje sanitario. 

Los registros de recolección final y los paquetes deberán ser diseñados, fabricados e 
instalados de tal modo que no exista la posibilidad de contaminar los mantos freáticos. 

Drenaje (aceitoso). - Los sistemas de drenajes aceitosos se deben calcular y diseñar con 
la capacidad adecuada para que desalojen el volumen total de los efluentes aportados 
como aguas aceitosas provenientes de las purgas de equipos y maquinarias existentes en 
el área operativa, se debe evitar que los hidrocarburos de los drenajes aceitosos fluyan a 
los drenajes pluviales. 

Se deben diseñar cárcamos reguladores para controlar el flujo hacia los separadores de 
aceite del área de tratamiento de efluentes. Los registros de los drenajes aceitosos deben 
tener sellos hidráulicos en las tuberías de llegada a los mismos. 

En las áreas de tanques de almacenamiento, las copas y registros de purga de los drenajes 
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aceitosos se deben diseñar de tal manera que se evite la introducción de materiales que se 
hayan acumulado dentro del dique. 

Las copas de purga deben descargar a registros aceitosos, los cuales deben tener sellos 
hidráulicos para evitar la propagación de incendios. 

El diámetro mínimo de las tuberías que aplica en la red de los drenajes aceitosos es de 10 
cm (4 pulgadas), aunque el resultado del diseño indique un diámetro menor. 

En áreas de diques se debe considerar la aportación pluvial, en esta área se debe tener el 
sistema pluvial con válvulas de bloqueo (bypass) que permitan el control selectivo de la 
salida de afluentes. 

La losa de piso en el área de tanques de almacenamiento será a base de concreto con una 
pendiente de al menos 1% para permitir el escurrimiento y recolección de derrames. El área 
estará delimitada por un dique perimetral a base de concreto, dimensionado en función de 
la capacidad de los tanques de almacenamiento que rodea. 

Tanto el dique como la losa de piso deben estar sellados de manera que no permitan 
ninguna filtración y resistan el contacto con hidrocarburos. 

Preferencia de materiales de tubería para drenajes: concreto, asbesto- cemento, 
policloruro de vinilo (PVC), polietileno de alta densidad (PEAD), acero al carbón, 
fierro fundido, barro vitrificado o de fibra de vidrio con resina epóxica, entre otros, 
así como los requerimientos de protección al interior de los registros del drenaje 
químico. 

Se le deberá especificar al proveedor o contratista que realice la construcción de los 
sistemas de drenajes, los materiales de las tuberías, por lo que la selección de los 
materiales para los diferentes tipos de drenajes se debe realizar en función del tipo de 
instalación, características del fluido, diámetro del tubo, resistencia de la tubería, técnicas 
de instalación y características del terreno. 

Materiales de tuberías que aplican para los drenajes, los cuales se deben seleccionar según 
las sustancias que contengan las aguas que se desalojen. 

a) Policloruro de vinilo estructurado y liso (PVC).

b) Polietileno de alta densidad corrugado y liso (PEAD).
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c) Acero al carbono

d) Polímero reforzado con fibra de vidrio (PRFV).

e) Concreto reforzado con recubrimiento PVC y PEAD.

f) Fierro fundido recubierto con resinas epóxicas.

El empleo de materiales a base de polímeros tales como PVC y PEAD en los drenajes, se 
debe analizar de acuerdo con el tipo de instalación, condiciones de operación, esfuerzos a 
los que serán sometidas la tuberías y tipos de influentes, para lo cual se debe consultar la 
norma PPI-TR-19-2007 o equivalente, que contiene la resistencia química de las tuberías 
de materiales plásticos al ataque de hidrocarburos y sustancias químicas. 

Preferencias para el drenaje pluvial (superficial con cunetas y canales o enterrado). 

El drenaje pluvial deberá de ser enterrado. 

Preferencias para el drenaje químico (enterrado o sobre mochetas dentro de 
trincheras de concreto reforzado). 

El drenaje químico deberá ser enterrado. 

Indicar si los efluentes de las plantas de tratamiento se utilizarán para riego de áreas 
verdes o para reposición en el tanque de almacenamiento de agua contra incendio, o 
en su defecto se integrará a la red de drenaje pluvial existente, una vez que cumpla 
con la normatividad aplicable. 

Para el tratamiento del drenaje aceitoso proveniente del separador API, donde el agua 
recuperada después de haber sido tratada pueda utilizarse para riego una vez que cumpla 
con la normatividad aplicable. 

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

De la revisión del proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 
Victoria y del análisis de proceso y de conformidad con la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de Residuos así como la Ley de Prevención y Gestión Integral de 
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Residuos Para el Estado de Nuevo León  «que establecen que son residuos de manejo 
especial aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características 
para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son 
producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos», se determinó que en el 
proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria NO se 
generan residuos industriales por no ser establecimiento de procesos, solo se generan 
residuos por las actividades inherentes a las actividades del proceso de almacenamiento y 
reparto así como por las actividades administrativas, siendo estos residuos de manejo 
especial clasificados como orgánicos secos (papel y cartón de oficina, embalajes 
cartón) e inorgánicos (latas de aluminio y PET de envases de bebidas). 

De acuerdo con la observación en establecimientos similares se deduce que el 100 % de 
estos residuos no son separados en su etapa inicial de generación por lo que no se 
acopian y mucho menos se comercializan, solo son separados en un porcentaje 
aproximado del 15 % en la etapa de recolección municipal donde el personal los separa 
cuando son depositados en los camiones recolectores y los vende en los centros de acopio 
ubicados en la ruta de traslado al relleno sanitario o tiradero municipal. 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

Como definición de la Ley General para la Gestión Integral de los Residuos se tiene lo 
siguiente: Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de 
los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 
provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que 
genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías 
y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra 
índole. Por lo tanto, en el proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto 
Salinas Victoria son considerados de “Manejo espacial” los antes descritos. 

RESIDUOS PELIGROSOS. 

En el proceso de almacenamiento y trasiego de combustibles así como mantenimiento de 
tanques de almacenamiento, llenaderas, descargaderas, tuberías, bombas, válvulas, 
separadores API, cárcamos de recuperación, taller de mantenimiento, compresores, 
subestación eléctrica, cuarto de control de motores y demás equipos que conforman el 
sistema mecánico y eléctrico del proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Salinas Victoria, se generarán residuos peligrosos como lo son: lodos 
contaminados con hidrocarburos, solventes gastados, aceites gastados, lodos en los 
tanques de almacenamiento en proceso de purga, estopas y trapos impregnados de aceite 
y grasa, así como envases que contuvieron material peligroso, estos residuos se colectarán 
en tambos metálicos de 200 lts debidamente etiquetados e identificados, se dispondrán en 
el almacén temporal de residuos peligrosos y posteriormente serán recolectados por una 
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NIVELES DE RUIDO. 

Los niveles de ruido durante la operación normal en el proyecto denominado Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria son de 30 a 40 dB a 3 mts de distancia de la 
fuente de generación, y es el producido por los automotores en circulación, y de las 
bombas de llenado, considerando una generación en horas laborables. 

Por lo tanto, en el proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 
Victoria no se cuenta con maquinaria que genere emisiones de ruido que afecten la salud 
pública. 

Materiales y sustancias empleadas en el mantenimiento de maquinaria y equipo. 

El mantenimiento es una medida de precaución y seguridad efectiva que se aplica en el 
proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria, el programa 
de mantenimiento está integrado por todas las actividades que se desarrollan para 
conservar en condiciones normales de operación equipos e instalaciones como son: tomas 
de recepción y suministro así como llenaderas de cilindros transportables, tuberías, 
instalaciones eléctricas, tierras físicas, extintores, drenajes, etc., elaborado principalmente 
en base a los manuales de mantenimiento de cada equipo o en su caso a las indicaciones 
de los fabricantes y/o proveedores. 

II.2.11. INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICIÓN
ADECUADA DE LOS RESIDUOS.

Se contará con almacén temporal de residuos peligrosos con ventilación a su vez se 
almacenarán en tambos metálicos de 200 L con tapa, los cuales serán recogidos 
periódicamente por una empresa autorizada por la ASEA, dicha empresa será la 
encargada de su recepción, traslado, valorización o tratamiento y disposición final. Se 
instalarán detectores de fuego, alarmas audibles y visibles y estaciones manuales de 
alarma. Para el almacén temporal de residuos peligrosos se diseñará un edificio de tipo 
cobertizo en una sola planta, considerando la normatividad ambiental establecida como 
distancias entre instalaciones, con cerca de malla ciclónica o equivalente, cárcamo de 
recuperación, y considerando en su diseño arquitectónico la altura necesaria para la 
manipulación de materiales y puertas de malla ciclón de doble hoja. La obra civil del 
almacén temporal de residuos peligros constará de estructuras de un nivel, estructura 
principal a base de columnas, marcos y estructura de acero para soportar cubierta de lámina 
acanalada galvanizada tipo pintro con acabado duraplus o equivalente. Las columnas 
tendrán recubrimientos retardantes al fuego. Se contempla Instalar un cárcamo recolector 
para residuos químicos que se generan en las pruebas correspondientes para su posterior 
disposición. 
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En el proyecto denominado Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria la 
disposición de residuos se realizará de manera temporal en el (Almacén de residuos 
peligrosos) utilizando tambos metálicos de 200 L con tapa, como se describe en el punto 
anterior, los residuos sólidos no peligrosos serán recolectados por sistema de limpia 
municipal, y la disposición final se realiza en el lugar que disponga el Municipio ya sea en 
tiradero controlado o relleno sanitario. 

DISPOSICIONES PREVISTAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

Residuos peligrosos generados. 

Los residuos peligrosos generados en la Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 
Victoria son: Lodos de las trampas de combustibles; envases vacíos usados en el manejo 
de materiales peligrosos (aceites lubricantes); sólidos impregnados con grasas, tales como 
estopa, trapos, papel o cartón, y envases de grasa o aceites. 

Envasado de Residuos Peligrosos. 

Se realiza diariamente, dichos recipientes cuentan con las características necesarias siendo 
a su vez identificados correctamente.  

Almacenado. 
Se realiza diariamente, contando con un almacén específico para Residuos Peligrosos, el 
cual cuenta con muros de contención, canaletas, fosa de retención, extintor, así como 
letreros alusivos. 

Transporte y disposición final. 

Se llevará a cabo conforme a la Legislación y normativa de transporte (SCT) y la aplicable 
en materia de residuos peligrosos SEMARNAT – ASEA. Solo se contratarán para este 
servicio empresas autorizadas por estas Instancias. 

Cédula de Operación Anual. 

Una vez iniciadas operaciones, esta se presentará, para todos los Residuos Peligrosos 
generados, en el mes de marzo a Junio de cada año. 

En materia de protección ambiental se contará con los siguientes sistemas: 
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• Detectores de fuego, alarmas audibles y visibles y estaciones manuales de alarma.

• Planta de tratamiento integral para aguas residuales aceitosas, sanitarias y de servicios
para reutilización de agua para riego de áreas verdes y lavado de patios, descarga cero.

• Luminarias perimetrales a base de celda solar, luminarias en zona operativas con
fotocelda.

• Climas para oficinas integrales.

• Sistemas de captación y tratamiento de agua de lluvia para su reutilización.

• Instalación de dispositivos de ahorro de agua, en áreas de servicios.

• Proyecto de instalación y mantenimiento de Franja arbolada alrededor de la instalación
con árboles de la región.
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III. VINCULACIÓN CON LOS
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES EN MATERIA 
AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA 
REGULACIÓN DEL USO DEL SUELO.
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Nuevo León y Coahuila. La relevancia económica de esta región radica en que de los 652 pozos perforados por Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) para la producción de este tipo de gas en el 2003, 402 se encuentran en esta cuenca. Desde el 2003 a la fecha, la producción 
diaria de gas en esta región ha ido en aumento lo que, en el ámbito regional, se traduce en la generación de polos de desarrollo dentro de 
las poblaciones donde se realizan las actividades, al igual que las oportunidades de trabajo. 

Sin embargo, para la formulación de este ordenamiento ecológico, se redefinió la Región Cuenca de Burgos, tomando como punto de partida 
el criterio de cuenca e identificando las principales cuencas con influencia en la Cuenca Gasífera de Burgos. De esta manera, el área que 
abarca este ordenamiento ecológico involucra a las 7 cuencas más importantes, de acuerdo con la regionalización hidrológica de la Comisión 
Nacional del Agua.  

Criterios De Selección De Áreas Prioritarias Para La Conservación. 

La acelerada pérdida y modificación de los sistemas naturales que ha presentado México durante las últimas décadas requiere, con urgencia, 
que se fortalezcan los esfuerzos de conservación de regiones con alta biodiversidad. 

En este contexto, el Programa Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad de la Conabio se orienta a la detección de 
áreas, cuyas características físicas y bióticas favorezcan condiciones particularmente importantes desde el punto de vista de la biodiversidad. 

El Proyecto Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), en particular, tiene como objetivo general la determinación de unidades estables desde 
el punto de vista ambiental en la parte continental del territorio nacional, que destaquen la presencia de una riqueza ecosistémica y específica 
comparativamente mayor que en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional significativa y donde, además, se tenga una 
oportunidad real de conservación 

Regiones Terrestres Prioritarias. 

El estudio sobre “Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) de México” (Arriaga et al. 2000), señala que en el estado de Nuevo León se ubica 
una cantidad notable de Regiones Terrestres Prioritarias, la más cercana es El Potosí- Cumbres de Monterrey, pero se considera que abarca 
un municipio cercano (García) y no directamente a Salinas Victoria. 

Con base al estudio realizado en SIGEIA el proyecto se encuentra en las siguientes regiones 
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En Nuevo León existen 29 Áreas Naturales Protegidas, que abarcan una extensión de 2.46% del territorio y las cuales son parte 
importante de los programas de conservación a largo plazo. 

Las Áreas Naturales Protegidas son una herramienta importante en la conservación de los recursos naturales y los servicios ambientales a 
nivel mundial. En Nuevo León actualmente representan una superficie de 157,723.23 hectáreas del territorio estatal. 

Las primeras Áreas Naturales Protegidas (ANPs) estatales, fueron creadas el 24 de noviembre del año 2000, a fin de proteger diversos 
ecosistemas representativos de Nuevo León. 

En el año 2002 se crearon 3 ANPs con la finalidad específica de proteger el hábitat de los perritos llaneros (Cynomys mexicanus) en el 
municipio de Galeana. 

La conformación actual del Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas se logró con el decreto de tres nuevas áreas, siendo éstas: 

-El Cerro del Obispado, en el año 2005

-El Parque Lineal Río Santa Catarina, en el año 2008

-El Parque Ecológico La Pastora, en el año 2009

Tomando en cuenta lo antes descrito, así como la ubicación del proyecto, la instalación del mismo no afectará a ningún área 
natural protegida ya que dentro del área de influencia no se ubica ninguna.  
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III.2 CONCLUSIÓN DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES Y NORMATIVOS APLICABLES.
Con base en el análisis detallado de los diferentes instrumentos de regulación, puede observarse que el proyecto garantiza el 
cumplimiento y apego estricto a lo dispuesto en los instrumentos normativos de planeación y ordenamiento territorial que le son aplicables, 
y se realizara bajo los más estrictos estándares de calidad y respetarán en todo momento las condiciones naturales existentes del sitio, 
garantizando que en su ejecución no genera impactos significativos en el área, además de representar un beneficio para la población y 
economía del país.  
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA
AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

INVENTARIO AMBIENTAL. 
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Ilustración 17. Calle Fleteros 

Ilustración 18. Calle Jesús Treviño Montemayor 



159 

Ilustración 19. Carretera Santa Rosa-Salinas Victoria. 

Ilustración 20. Carretera Nuevo León-Monterrey 
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El hecho de que exista una zona habitacional “tan cerca” del proyecto, involucra un “riesgo” debido al 
manejo de las sustancias inflamables, sin embargo, la “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 
Victoria” contará con dispositivos de seguridad, programas-cronogramas de mantenimiento, 
procedimientos de respuesta a emergencias, capacitaciones y simulacros para todo su personal; lo 
anterior para que en caso de que se presentase algún evento dentro de las instalaciones esta pueda 
ser contenida y no rebase los límites del predio.  

IV.2 CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL.

IV.2.1 Aspectos Abióticos
1. Clima
El clima del municipio de Salinas Victoria se sitúa entre los secos (BSo), asociado al tipo de vegetación
de los matorrales espinosos y desérticos. La mayor parte del territorio está catalogado como subtipo
semiseco semicálido abarcando un 57.19% del territorio y seco semicálido con 32.46%, siendo estad
dos las predominantes en todo el municipio.

Temperatura 

La temperatura media anual fluctúa entre los 22°C y los 24°C; siendo los meses más fríos (diciembre 
a febrero) los que se ubican entre los 9°C y los 10°C, así como los meses más calurosos (abril a agosto), 
los que oscilan entre los 31°C y los 33°C. 

Ilustración 22. Temperatura observada en el municipio de Salinas Victoria. Fuente: Meteoblue 2021 "Temperatura min/máx. 
observada". 

Precipitación 
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IV.2.2 Aspectos bióticos.
a) Vegetación terrestre.

El uso de suelo en el municipio se distribuye de la siguiente manera: predominantemente Suelo 
agropecuario (19.74%) zona urbana y asentamientos humanos, (1.59%) Matorral (74.28%), bosque 
(4.29%) y pastizal (0.08%). Mientras que en el centro de población la distribución es: Suelo 
agropecuario (4.53%) zona urbana y asentamientos humanos, (12.38%) Matorral (83.08%), bosque 
(0%) y pastizal (0%).  
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III.2.1.1.1 Muestreo de flora dentro del predio y área de influencia del proyecto
1. Fauna
En cuanto a la fauna que presenta el municipio de Salinas Victoria, esta es escasa, ya que las especies
que más abundan son el jabalí, osos y el venado; mismos que están localizados en la parte cerril del
municipio; de igual forma hay liebres, palomas de alas blancas, codorniz, coyote y zorrillo.

III.2.1.1.2 Muestreo de flora dentro del predio y área de influencia del proyecto
Especies de valor comercial.

Por la condición de la zona; no aplica. 

Especies de interés cinegético. 

Por la condición de la zona; no aplica. 

Especies amenazadas o en peligro de extinción. 

Por la condición de la zona; no aplica. 

Tomando en cuenta lo antes descrito, así como la ubicación del proyecto “Terminal de Almacenamiento 
y Reparto Salinas Victoria” y lo estipulado en la NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo; dentro de la zona donde se ubicará el 
proyecto no se encuentran especies listadas dentro de la norma antes mencionada, aunado a que 
durante las etapas preparación de sitio y construcción no se desplazará ningún tipo de vegetación y 
fauna, ya que el predio y/o el área donde se establecerá el proyecto se encuentra impactada, es decir, 
que las especies (vegetales y animales) que existía en ese lugar fue desplazada por la construcción de 
las industrias que se encuentran en dicha zona, así como a las zonas habitacionales cercanas.  

IV.2.3 Paisaje
El paisaje observado por ende es el característico de zonas industriales en proceso de consolidación
mediante la transición de suelos de crecimiento a usos de suelo industrial.
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Ilustración 35. Colindancias con el predio 1 (zona industrial). Fuente: elaboración propia. 

Ilustración 36. Colindancias con el predio 2 (zona industrial). Fuente: elaboración propia. 
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Ilustración 37. Colindancias con el predio 3 (zona industrial). Fuente: elaboración propia. 

Ilustración 38. Colindancias con el predio 4 (zona industrial). Fuente: elaboración propia. 

a) Visibilidad
De acuerdo con la ubicación del proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”; 
el desarrollo de cada una de sus etapas no afectará la visibilidad de ningún escenario natural, así 
como no obstruirá total o parcialmente la visibilidad de paisaje en la zona.  
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b) Calidad paisajística.
Debido a la instalación del proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, este 
producirá un cambio en la zona del predio, lo anterior debido a las actividades que se desarrollarán 
durante cada una de las etapas. Sin embargo, la operación no afectará la calidad paisajista de la zona 
y/o de la región, porque es un área ya impactada. 

c) Fragilidad del paisaje.
La fragilidad del pasaje es la capacidad de este para absorber los cambios que se produzcan en él. La 
fragilidad esta conceptualmente unida a los atributos anteriormente descritos. 

Los factores biofísicos (suelos, estructura y diversidad de la vegetación, contraste cromático, etc.) y a 
la morfología de la zona (tamaño, forma de la cuenca, altura elativa y zonas singulares) que integran la 
fragilidad del paisaje, no se consideran en predio del proyecto, lo anterior debido a que (como ya se 
describió anteriormente), es una zona industrial, es decir, previamente impactada por actividades 
humanas e industriales.  

El proyecto, ofrecerá un valor paisajístico influenciado por las actividades industriales en la zona, sus 
vialidades colindantes para acceso y salida de vehículos a la instalación.  

Se aclara que la modificación al paisaje (como se ha descrito en puntos anteriores) fue a un predio 
ya alterado por actividades industriales en esa zona. El impacto visual es la alteración visual de la 
imagen y fisonomía del entorno urbano causada por la construcción de nuevas edificaciones, 
acumulación de materia prima, productos, desechos, abandono de edificaciones y bienes materiales, 
así como, violación en las densidades y características físicas de publicidad. 

Generalmente los entes de control urbano definen a la contaminación visual como toda forma de 
interferencia que pueda generar un mensaje visual o su estructura portante que impida ver, distorsione 
o desdibuje la visión de otros mensajes o de cualquier componente del entorno.

En la inteligencia de lo anterior, el impacto visual que provocará proyecto “Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, en cada una de sus etapas, será puntual y mínima, ya 
que este es de manera local (dentro del mismo polígono del proyecto) aunado a que el área que se 
afectará es relativamente menor al área visual panorámica, además de que las instalaciones que 
formarán parte del proyecto se incorporarán al paisaje de la zona, condición que no impacta 
negativamente el aspecto visual, ya que se une al paisaje industrial una instalación y edificio acorde 
con las normatividades técnicas y urbanísticas. 

IV.2.4. MEDIO SOCIOECONÓMICO.
a) Demografía

En el año 2020 la población del municipio de Salinas Victoria era de 19,024 habitantes, mismos que 
pasaron a 54,192 habitantes en el año 2015, teniendo un 51.07% de población masculina y un 48.93% 
de población femenina.  

La relación de hombres-mujeres para el año 2015 era de 95.8, es decir existen 95 mujeres por cada 
100 hombres. La población predominante en el año 2015 es de 5,568 habitantes en rango de edad de 
5 a 9 años, seguido por los de 0 a 4 años con 3,503 habitantes, es decir, la población infantil es la de 
mayor presencia en el municipio.  La edad media de la población es de 40 años, es decir, que la mitad 
de la población tiene 40 años o menos.  Para   el año 2020 y 2030, de acuerdo con las proyecciones 
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realizadas, la población para el 2020 sería de 61,868 habitantes y para 2030 de 66,465 habitantes, lo 
que nos dejaría al municipio con una proyección para el 2040 de 71,403 habitantes. 

Ilustración 39. Habitantes del municipio de Salinas Victoria para los años 2000, 2010, 2015, 2020, 2030 y 2040. Fuente: 
Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León 2020. 

1. Actividades económicas
Las principales actividades dentro del municipio de Salinas Victoria corresponden a la industria
manufacturera, electricidad, agua y construcción, y en menor medida las actividades de servicios, es
decir, aquellas como el transporte, gobierno y otros servicios.

Los espacios de trabajo con mayor capacidad dentro municipio en los cuales se registran desde 50, 
100 y 250 personas trabajando por punto, son cercanas a centros industriales, y espacios comerciales 
y de servicio. Territorialmente, Salinas Victoria cuenta con parques industriales y tecnológicos, que son 
fuentes de empleo para habitantes de toda el área metropolitana. 
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Ilustración 41. Alumnos en educación básica y media superior. Fuente: Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Salinas Victoria, Nuevo León 2020. 

3. Salud.
El número de derechohabientes ha crecido proporcionalmente con la población del municipio.
Actualmente el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es la dependencia con mayor número de
afiliados, en segundo lugar, el Seguro Popular y en tercer lugar afiliaciones a servicios de salud como
Seguro Privado. Una pequeña cantidad, pero significativa, son los valores no especificados que se
tienen, aunque a futuro se considera que disminuya cada vez menos.

Existen otros servicios médicos con menor presencia en el municipio con el PEMEX, Defensa o Marina 
con 860 afiliados y el ISSSTE con 840. Se espera que para el año 2030 y 2040, el Seguro Popular sea 
la institución con mayor número de afiliados, sin embargo, aún una parte de la población queda 
desprotegida, por lo que cubrir el 100% de la atención médica en la población del municipio es de 
prioridad. 

4. Nivel de aceptación del proyecto.
El proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria” surge de manera fundamental,
para aprovechar un escenario de oportunidad de inversión para nuestro giro, y asegurar el abasto de
combustibles en una zona y a nivel regional.

Es importante el valor que se le da a los predios ubicados dentro de la zona donde se pretende el 
desarrollo de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA y que los 
habitantes valoran al considéralo con potencial para el desarrollo industrial con el que colinda. 

El desarrollo del proyecto no alterará sitios que sean atractivos para la población por ser lugares o 
potenciales puntos de reunión. 

IV.2.4 Diagnóstico Ambiental.
a) Integración e interpretación del inventario ambiental.
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En cuanto legislación y reglamentación el proyecto propuesto para el proyecto “Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, es congruente y apegado a la Ley de Hidrocarburos, Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los Reglamentos de cada una de estas y demás 
normatividad aplicable, así como sus equivalentes en la esfera de competencia Estatal y Municipal. 

Respecto de Normas Oficiales Mexicanas,  el proyecto de la “Terminal de Almacenamiento y Reparto 
Salinas Victoria”, se desarrollará cumpliendo (en primer orden) con la Norma Oficial Mexicana NOM-
006-ASEA-2017, Especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento
de las instalaciones terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos, excepto para Gas Licuado de
Petróleo, seguido de una serie de Normas con influencia en la actividad propuesta.

Asimismo, aplican (como instrumentos rectores) los Planes y Programas de desarrollo urbano 
regionales, parciales y locales a nivel municipal que existen en la zona. 

Es relevante el hecho de contar con los permisos y autorizaciones de las instituciones con 
injerencia en el Proyecto. Como se ha mencionado anteriormente se cuenta con un dictamen de 
diseño de ingeniería, el cual fue realizado por un tercero autorizado por la ASEA y califica los puntos 
5,6,7 y 8 de la NOM-006-ASEA-2017. 

Una vez vinculado el Proyecto con el aspecto Legal considerando que el Uso de Suelo es compatible 
con el destino previsto por el proyecto, los aspectos ambientales que se derivan de éste, son el 
fundamento para determinar los criterios normativos a considerar y los cuales dependen de los 
aspectos hidráulicos (descargas de aguas residuales), atmosféricos (emisiones de gases de 
combustión), de suelo (control y generación de residuos y uso de suelo), y socioeconómicos (riesgo), 
involucrados o relacionados con la ejecución del proyecto en el predio pretendido, encontrándose que 
estos están regulados a través de diversas especificaciones ambientales inherentes y de cumplimiento 
obligatorio, lo que conlleva a la sustentabilidad del mismo. Los anteriores documentos rectores son 
descritos en el CAPÍTULO III estableciendo vinculación con los mismos. 

Criterio de diversidad. 

La consideración del concepto diversidad de vegetación y fauna, es importante debido a que se busca 
preservar las especie nativas de la zona, sin embargo, como se describió anteriormente, dentro de la 
zona de influencia, así como, el área del predio es un lugar previamente impacto por las actividades 
industriales y la instauración de los servicios necesarios para su implantación como son: red eléctrica, 
agua potable, alcantarillado, las vialidades cercanas. 

El supuesto fundamental del Sistema de Valoración del Hábitat (HES) es que la presencia o ausencia, 
abundancia y diversidad de poblaciones de animales en un hábitat o comunidad están determinadas 
por factores básicos bióticos y abióticos que pueden ser cuantificables fácilmente. La capacidad de 
sostenimiento de un hábitat, para una especie o grupo de especies dadas, está relacionada con las 
características químicas, físicas y bióticas básicas del hábitat. 

Las anteriores características químicas, físicas y bióticas de baja calidad, existentes en el área de 
estudio del proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria, y en sus colindancias, 
son producto de las actividades industriales, y la construcción de vialidades influenciaron a que la 
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diversidad biológica no tenga una representación amplia, por lo que el desarrollo del proyecto NO 
PONDRÁ EN RIESGO EL FACTOR DIVERSIDAD. 

Criterio de rareza. 

La escasez de fauna y vegetación natural en el PREDIO donde se pretende desarrollar el proyecto, es 
producto de que este se localiza en una zona que ha sido inicialmente impactada por las actividades 
industriales realizadas, y que en la actualidad toma influencia de las vialidades colindantes, y el futuro 
crecimiento de la zona Industrial, así como de la mancha urbana (zonas habitacionales) localizadas al 
noreste del predio (y que en algún momento a medio y largo plazo) se ocuparán los predios baldíos de 
la zona de influencia de proyecto. 

En este sentido, esta escasez de biodiversidad es producto de un proceso de crecimiento de otras 
alternativas productivas, que al menos por el desarrollo de este proyecto NO SE PONDRÍA EN RIESGO 
ALGÚN FACTOR DE RAREZA, con el cual se signifique alguna especie de flora o fauna silvestres. 

Criterio naturalidad. 

En el predio donde se realizará el proyecto, es evidente que el criterio de naturalidad ha sido modificado 
desde el momento en que se promovió la introducción de las vialidades colindantes al predio, así como 
las demás edificaciones colindantes, por lo que la “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 
Victoria”, NO AFECTA en ningún sentido a algún otro que pueda persistir en el predio y zona del 
proyecto. 

También es evidente que el grado de perturbación presente en el área de estudio no se incrementaría 
de forma significativa por el desarrollo del proyecto. 

En materia de fauna, la evaluación presenta un 62.96 % en su estado ambiental respecto de su óptimo 
dado las condiciones urbanísticas en el área estudio, no existe fauna considerada como silvestre o 
que pudiera estar en alguna categoría de riesgo enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 antes 
mencionadas por lo que se puede argumentar la NO EXISTENCIA de las siguientes condiciones: 

• Pérdida de Diversidad.
• Impactos a Especies Amenazadas o en Peligro de Extinción.
• Pérdida de Hábitat de Especies Silvestres.
• Impacto a Corredores de Fauna.
• Impacto a Puntos de Paso o Rutas de Especies Migratorias.

Criterio de aislamiento. 

La “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria” está localizada dentro de una zona 
ocupada en su mayoría por predios industriales, por lo cual esta zona tiene tendencia al continuo 
crecimiento y urbanización y al margen de las vialidades en un Uso INDUSTRIAL, lo cual provoca el 
asentamiento de inmuebles e infraestructura para cubrir la demanda comercial y servicios que hay y 
habrá en la zona. 

Con lo anterior se tiene que el proyecto propuesto de ninguna manera está aislado, sino inmerso 
en una zona estratégica para el futuro crecimiento mencionado en el párrafo anterior. 
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V. IDENTIFICACION, DESCRIPCIÓN Y
EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS

AMBIENTALES 
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CAMBIO DE IMAGEN 
PANORAMICA 

NO SI NO 

CAMBIO DE IMAGEN 
PAISAJISTICA 

NO NO NO 

 

V.1.3. CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN. 
 
Esta técnica muestra de forma general las acciones de la obra que impactarán, así como los factores 
ambientales afectados; con esta base se podrá determinar el horizonte del impacto a través de la 
Lista de chequeo descriptivo, así como la naturaleza de los impactos generados (adversos o 
benéficos), la magnitud y duración de estos, entre otros criterios, para proceder a la evaluación de 
impacto ambiental con la Matriz de Leopold modificada. 

 

V.1.3.1. CRITERIOS. 
 
ANÁLISIS DE CHEQUEO DESCRIPTIVO POR ETAPAS DEL PROYECTO. 

 
Para desarrollar este método de identificación y evaluación de los impactos ambientales se utilizan 
los siguientes criterios: 

 

Horizonte espacial: es la superficie o área afectada por el impacto ambiental previsto y puede ser: 

 

R  Regional  (incidencia amplia) 

L  Local  (incidencia restringida) 

P  Puntual  (incidencia directa) 

 

 
Horizonte temporal: se refiere al momento y duración en el que existe la alteración, puede ser de: 

 

C  Corto plazo  (efecto a 1 año) 

M  Mediano plazo  (efecto a 3 años) 

N  Intermitente  (inmediato, no constante) 

E  Permanente  (inmediato, constante) 

 
Naturaleza del impacto: valora la característica en su perspectiva de recuperación. 
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soldadura. Las máquinas se mantendrán en óptimas condiciones de operación, para disminuir la 
emisión de contaminantes. 

 
RUIDO: La generación de ruido en promedio se estima de 50-60 db a 1m de distancia con característica 
intermitente, es decir que el ruido producido es puntual no significativo. 

 
SUELO: Las actividades se valoran adversas no significativas, siendo afectaciones no relevantes de 
tipo puntual durante la ejecución de los trabajos y para la preparación del sitio. 

 
AGUA: Los procesos naturales de filtración-escurrimiento del área del proyecto tendrán mínima 
alteración al sustituirse con una superficie impermeable (pavimentos), la afectación por su magnitud y 
relevancia es no significativa. 

 

ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

 
La Preparación del sitio, Construcción, Operación y Mantenimiento de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA es una inversión financiera benéfica y 
significativa para la economía regional al transformarse en compra de equipo, materiales y recursos 
técnicos y mano de obra. 

 
Esta etapa de preparación y construcción implicará el uso de recursos altamente calificados, empleos 
directos de horizonte intermitente (3-6 meses). También requirieron en menor cantidad trabajadores no 
especializados por periodos hasta de 3 meses que significa un aporte positivo significativo a la 
economía municipal. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 
ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL. 

 
CALIDAD DEL AIRE: Las emisiones por los vehículos asistidos y las emanaciones por evaporación 
de Gasolinas en el manejo de estas, es despreciable, por lo que no traerá consigo afectaciones a la 
atmósfera. 

 
SUELO: No se tienen afectaciones de ningún tipo en este medio, se cuenta con dispositivos de 
seguridad para fugas, así como diques de contención. 

 
AGUA: Las aguas residuales de los drenajes recibirán un tratamiento in situ con una planta de 
tratamiento de efluentes, para posteriormente su reúso. 

IMPACTOS AL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 
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El nivel de vida es un rubro de la etapa de operación y mantenimiento que se ve favorecido 
significativamente en una zona de escasas fuentes de empleo y fuertes carencias económicas. 

 
Oportunidad de empleo, el empleo directo e indirecto tendrá un efecto benéfico significativo y de 
horizonte puntual. 

 
Así, la panorámica general de los impactos ambientales esperados está ubicada en la clase de 
afectaciones menores y puntuales. Por lo cual, la viabilidad del proyecto de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA es aceptable técnica, logística y 
financieramente para la zona en estudio. Ambientalmente los efectos al entorno ecológico no son 
significativos física y temporalmente. 

 
ESCENARIO DEL PAISAJE DESPUÉS DEL PROYECTO. 

 
Al concluir los trabajos de instalación de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 
VICTORIA, el escenario del área de influencia no se alterará, registrándose una serie de mejoras a los 
aspectos socioeconómicos y urbanísticos, así como la incorporación posterior de servicios municipales 
más completos en la zona inmediata. 

 
Los entornos vecinales tendrán a corto plazo mayor oportunidad de mejorar las cualidades estéticas de 
su entorno al incorporarse otros comercios compatibles al área de influencia del proyecto. 

 

V.1.3.2. METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
SELECCIONADA. 

 
La metodología para la evaluación de los impactos ambientales en este análisis de desarrollo 
de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA), se realizó tomando 
como base el método de la matriz de Leopold modificada para poder evaluar los impactos asociados 
a proyectos de Terminales de almacenamiento. 

 
La matriz específica para este tipo de proyecto arroja 31 actividades de desarrollo de este 
(representadas por columnas) correspondientes a las 4 etapas ya antes mencionadas y las cuales 
pueden causar impactos al ambiente. 

 
Por otro lado, en las filas se ubicaron 49 atributos ambientales, fisicoquímicos, ecológicos, 
estéticos y socioeconómicos. 

 
El número y tipo de actividades, así como sus respectivos atributos fueron seleccionados 
fundamentalmente en evaluaciones preliminares a través de: 
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a. Entrevistas de aspectos ambientales y cuyas respuestas se obtuvieron por parte de las 
personas directamente responsables del proyecto dado su alto conocimiento del sitio 
seleccionado del Proyecto, así como de los procedimientos constructivos. 

b. Estudios de campo. 
c. Consulta bibliográfica sobre el área. 
d. Integración de una matriz de cribado ambiental como una primera aproximación para la 

selección por parte de un grupo interdisciplinario de las actividades y atributos preponderantes 
a considerar y el aporte elemental del significado de los impactos notorios. 

 
A partir de la matriz general, se estructuró la matriz genérica del proyecto, específica para el área y del 
mismo proyecto, y se llenaron las celdas con los símbolos que califican los impactos en cuanto a su 
magnitud (mayor o menor) y carácter (positivo o negativo). 

 
Posteriormente se describieron cada uno de los impactos identificados y se procedió a calificar los 
acumulados en cada una de las 33 acciones del proyecto en términos de su temporalidad (periodo de 
tiempo) ámbito, (área de influencia) frecuencia de la ocurrencia, margen de mitigación, irreversibilidad, 
así como, la intensidad. 

 
Posteriormente se examinó la matriz específica del proyecto para poder identificar los efectos adversos 
y poder implementar alguna medida de mitigación identificándolos en la matriz de acuerdo en la 
siguiente escala de ponderación: 

 

 

POSITIVOS  1 = ABAJO 2 = MODERADO 3 = ALTO 

NEGATIVOS  -1 = BAJO  -2 = MODERADO  -3 = ALTO 

 

Una vez identificados, calificados y descritos los posibles impactos al ambiente y seleccionados los 
efectos adversos mitigables, se procedió a enlistar las medidas de mitigación para los impactos 
negativos, medidas preventivas para los impactos no determinados y recomendaciones para acentuar 
los impactos positivos al ambiente o mitigar los impactos. 

 
SÍNTESIS DE RESULTADOS DE LA MATRIZ DE IMPACTO AMBIENTAL: 

 
Del análisis de la matriz se concluye que ponderativamente el impacto al medio ambiente que 
provocara la construcción y operación de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
SALINAS VICTORIA(TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA) es 
BAJO tendiente a NULO, los componentes ambientales con mayor impacto negativo son el agua y la 
suelo (8 puntos) respectivamente, por lo cual son los componentes donde establecer las medidas de 
mitigación, aún y cuando el impacto es tendiente a NULO estando el límite para impacto bajo en: 19 
y 13 puntos para aire. La vegetación se ve afectada pero el daño más alto se presenta previo a las 
actividades de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA debido a los 
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trabajos de agricultura previos en la zona. Los aspectos paisaje, y aire no son afectados según el 
análisis, esto debido a que la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA 
se pretende desarrollar sobre un suelo impactado con anterioridad y de manera sinérgica al encontrarse 
en una zona con tendencia al cambio de uso de suelo principalmente para servicios y comercial. 
Asimismo, se aprecia un impacto benéfico o positivo en el elemento socioeconómico, aunque este 
es medio (174 puntos) resalta el beneficio por el desarrollo del proyecto en este elemento la 
modificación de la infraestructura será positivo con 5 puntos. 

 
Para las etapas en el desarrollo de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 
VICTORIA se tiene que en la construcción, operación y mantenimiento se observa un beneficio en 
el rango BAJO (con 39 y 2 puntos) respectivamente. La preparación el sitio es benéfico o positivo 
en el rango BAJO (19 puntos) y la medición y monitoreo no provoca impacto. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 
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FAUNA POSITIVO MÍNIMO TEMPORAL 
MITIGABLE 

La incorporación de la flora, implicara que la 
fauna (aves) principalmente visite el lugar, y en 
caso de adaptarse a la condición urbana pueda 
anidar y cumplir su ciclo de vida. 

AGUA NEGATIVO MEDIANO PERMANENTE 
MITIGABLE 
 

El consumo de agua, por trabajador por día es 
de 15 L, para esa zona y que se está 
suministrando por medio de pipas y aunque es 
un impacto negativo es mitigable porque este se 
estará pagando proporcionalmente a su 
consumo. En esta etapa se puede mitigar dando 
reporte a las fugas el dar mantenimiento a sus 
válvulas flotadores de tinacos y muebles de 
baño, así como el de usar realmente los 
dispositivos aplicados en proyecto como son, los 
muebles de baños de 6 L/descarga, llaves de 
regaderas de 10 L. 

AIRE NEGATIVO MÍNIMO TEMPORAL 
MITIGABLE 
 

Durante la operación y mantenimiento del 
tránsito de los vehículos, emisiones a la 
atmósfera de gas es combustión por medio del 
escape por los escapes de vehículos 
automotores pero es mitigable,  ya que los 
dispositivos de control son cada día mejores y 
además es una realidad, se ha podido controlar 
en parte con políticas, que van desde los planes 
de contingencia ambiental, hasta la de invitar a 
los productores de vehículos a fabricar 
dispositivos más eficientes de sus autos, que se 
vuelve un impacto positivo mediano y 
permanente. 

RESIDUOS SÓLIDOS NEGATIVO MÍNIMO 
PERMANENTE MITIGABLE 

Se ha considerado que 250 g/usuario, es la 
cantidad de basura que una persona (trabajador 
o usuaria de la "Az" desecha cada vez que hace 
uso del servicio; para lo cual de ser el caso se 
contará con la factibilidad de recolección de 
residuos sólidos por parte del Municipio o bien, 
se contratará a un proveedor de servicios de 
recolección autorizado 
Los residuos de manejo especial, que se 
generarán serán colectados y se almacenan 
temporalmente en Botes de plástico con tapa de 
20 L rotulados (Almacén Temporal de Residuos 
de Manejo Especial) ubicados en los puntos de 
Generación de la "TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 

VICTORIA" y Posteriormente se recolectan por 
el un proveedor de servicios de recolección 
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autorizado para su comercialización en los 
Centros de acopio cercanos y/o para su 
disposición final. 

AGUAS RESIDUALES NEGATIVO MÍNIMO 
PERMANENTE MITIGABLE 
 
 

La aportación del 80% de la dotación es un 
volumen considerable, pero debido a la cantidad 
reducida de personal de servicio, así como de 
usuarios que utilizan los sanitarios, es 
insignificante el volumen que está dentro de las 
normas de proyecto de drenaje y alcantarillado. 
Estas descargaran para su tratamiento a una 
Separador API y pozo de absorción o de 
recuperación para su reutilización en el riego de 
áreas verdes. 

SOCIAL POSITIVOS MEDIANOS 
PERMANENTES IRREVOCABLES 

La prestación social que se efectúa durante la 
operación de la "TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 

VICTORIA" es uno de los impactos de mayor 
beneficio para la población de la zona, al acercar 
y mejorar el servicio De abastecimiento de 
combustible en la zona. 

ECONÓMICO POSITIVO MEDIANO 
PERMANENTE IRREVOCABLE 
 

Reducción de tiempos de traslado de los 
habitantes de la zona para la adquisición de los 
energéticos que se almacenarán en la 
"TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO SALINAS VICTORIA" 
VIALIDAD NEGATIVO MÍNIMO PERMANENTE 
MITIGABLE 

La vialidad se verá afectada de forma casi 
imperceptible, por los accesos diseñados de 
acuerdo con las vialidades de liga y al mínimo 
consumo de vehículos particulares y de 
transporte colectivo, para la adquisición de 
HIDROCARBUROS. 

 

ABANDONO DEL PROYECTO: 

 

Siempre que ocurra un abandono de un proyecto, se presentan dos tipos de impactos. 

 
Negativos. 

 

Que son del tipo socioeconómicos, ya que la afectación al equipo de trabajo tiene que dejar su fuente 
de ingresos, posiblemente tener que capacitarse en otra cosa para no desplazares hacia otro lugar, 
buscando otra fuente de trabajo.  

 

Benéficos. 
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1. El control de polvos se llevará a cabo por medio de utilización de agua en la compactación de las 
tercerías. 

 
2. Los camiones que transporten el material ya sea en su salida o llegada deberán estar cubiertos con 
lonas en el material que transporten. 

 
3. Para el control de las emisiones a la atmósfera, por combustión de la maquinaria y vehículos de 
transporte, se mitigará con un programa de mantenimiento periódico del equipo y el de haber 
cumplido con el programa de verificación, además de circular con el escape cerrado. 

 
4. Instalar letrinas portátiles en el predio. 

 
Construcción. 

 
1. En esta etapa la emisión de polvo se reduce, desde el uso de concreto premezclado, al mismo 
tiempo se usará menor cantidad de agua, lo que implica ahorro de este recurso natural, así como en 
el gasto económico por este concepto. 

 

2. También la reducción de maquinaria al mínimo, en esta etapa, mitiga la emisión de contaminantes 
a la atmósfera. 

 

3. Es necesario tomar medidas adecuadas de seguridad en el trabajo a fin de evitar accidentes a los 
trabajadores, vecinos o transeúntes. 

 
4. Utilizar mano de obra de la localidad. 

 
5. El trabajador debe usar ropa y equipo mínimo necesario como protección. 

 
Operación y mantenimiento. 

 
Implementación por NOM-006-ASEA-2017 de los siguientes sistemas y equipos: 

 
1. Sistema de recuperación de vapores en el procedimiento de descarga del autotanque al tanque de 
almacenamiento. 

 
2. Planta de tratamiento de efluentes. 
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3. Diques para contención de fugas y/o derrames en área de tanques. 

 
4. Sistema de paro de emergencia en zonas estratégicas. 

 
5. Sistema de detección de fugas en tanques de almacenamiento e islas de descarga. 

 
6. Se establecerá un control de los residuos peligrosos bajo la normativa de la ASEA. 

 
7. Se establecerá un control de los residuos sólidos no peligrosos bajo la normativa de la ASEA. 

 
8. Se establecerá un Programa Interno de Protección Civil autorizado por la Subsecretaría de 
Protección Civil y Gestión de Riesgos del Estado. 

 
9. En el proyecto se establece un sistema de drenajes separados (aguas negras, pluviales y grasosas 
– aceitosas). 

 
10. Usando las actuales gasolinas sin plomo como energético; se reduce en gran parte la 
contaminación, y usando dispositivos como convertidores catalíticos en los autos que controlen y 
minimicen la emisión de contaminantes al exterior, se contribuye al mejoramiento del medio ambiente. 

 
11. El ruido de las unidades vehiculares es realmente es limitado, sin embrago por requerimiento de 
la Secretaría de Medio Ambiente del Estado se colocarán carteles en lugares visibles a efecto de 
informar el requerimiento de la verificación vehicular. 

 
12. Se contará con un acceso y salida a la vialidad de influencia adecuada para no afectar el tráfico 
en la zona de influencia. 

 
La atención permanente a las medidas de control, manejo y reporte ambiental durante las 
etapas de operación y mantenimiento de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
SALINAS VICTORIA contempla los servicios para: mantenimiento, recolección de residuos peligrosos 
y de manejo especial, monitoreo del equipo, monitoreo ambiental (análisis de la descarga), reporte 
anual de la Cedula de Operación Anual, entre otros conceptos establecidos en la normativa aplicable 
a la actividad que se realizará mínimo de forma anual y a lo largo de la vida útil. 

 

VI.2 IMPACTOS RESIDUALES. 
 

Los impactos residuales que pueden generarse por la construcción de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA se presentan en la maquinaria y los vehículos 
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automotores que se vean involucrados en el desarrollo del proyecto estos influirán por la emisión de 
los gases por la quema de su combustible, así como el posible potencial vertimiento de sustancias 
contaminantes al suelo, subsuelo y mantos freáticos, sin embargo para reducir este impacto se utilizará 
solo maquinaria en buen estado mecánico de tal forma que se asegure que la emisión de partículas 
contaminantes a la atmosfera por la quema de combustibles fósiles, se produzca dentro de los 
parámetros permisibles establecidos por dichas normas. Y en lo que respecta a las sustancias 
contaminantes, se les dará el manejo adecuado y serán almacenadas temporalmente en la fosa de 
captación de aguas residuales y en el almacén de residuos peligrosos (estopas, trapos y envases 
impregnados de sustancias contaminantes), ambos residuos serán dispuestos a empresas autorizadas 
para el manejo de residuos peligrosos como se mencionó y describió más ampliamente en puntos 
anteriores. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y 

EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS. 
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En lo concerniente a la creciente necesidad de infraestructura de servicios entre los cuales está el 
sistema de almacenamiento de combustibles, en este marco se insertará el proyecto contenido en el 
presente Estudio de Impacto Ambiental, manifestándose en este documento, cumpliendo con toda la 
normativa ambiental de acuerdo al alcance de la actividad y considerando los aspectos tecnológicos, 
de seguridad, protección ambiental con medidas, dispositivos y sistemas de seguridad que permitan 
minimizar los riesgos e impactos al medio ambiente y a la salud en las diferentes etapas de su 
desarrollo. Así el proyecto contempla implementar equipos e instalaciones necesarias para reducir las 
emisiones al ambiente en la realización de todas las operaciones de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA  

 
Lo anterior permite a las autoridades con injerencia del Municipio, Estado y Federación responsables, 
de llevar a cabo las supervisiones y verificaciones correspondientes sobre el cumplimiento de los 
puntos antes descritos y, en su caso, a las áreas encargadas de La secretaria de Energía de monitorear 
y dar seguimiento a las condiciones de operación de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 
Victoria. 

 

Las manifestaciones anteriores sobre el proyecto, también se soportan en el presente estudio de 
impacto ambiental, mediante el cual se analizan de forma integral los factores involucrados, en este 
sentido se tiene que la operación y mantenimiento de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
REPARTO SALINAS VICTORIA, perteneciente a la empresa PRIMEFUEL S.A P.I. DE C.V. es 
ambientalmente adecuado, según la evaluación de impacto ambiental a través de la “Matriz de 
Leopold modificada” en las etapas de operación y mantenimiento, el beneficio se da en el rango 
BAJO. La preparación el sitio es negativo en el rango BAJO y la medición y monitoreo no provoca 
impacto. Es congruente con los ordenamientos aplicables a la zona y actividad evaluada. 

 
En rubro ambiental se sintetiza el proyecto vinculándose con los ordenamientos aplicables en materia 
municipal, estatal y regional de la siguiente manera: aplicando los Criterios de Regulación Ecológica 
correspondientes al sector INDUSTRIAL y de CONSTRUCCIÓN, y de estos se establece total 
congruencia con el Proyecto que se plantea, considerando que la política ambiental definida para el 
proyecto es: a) Aprovechamiento Sustentable; los Lineamientos ecológicos no se contraponen. 

 
En el ámbito de uso de suelo el Proyecto de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
SALINAS VICTORIA presenta los siguientes atributos: 

 
• Ventajas logísticas: carreteras regionales. 

 
• Punto de enlace entre la ciudad y el Valle. 

 
• Dinámica industrial del sur de la ciudad. 
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• Predio localizado en Zona de Aprovechamiento Sustentable. 

 
En el desarrollo económico e industrial se tiene que el municipio de salinas victoria ha destacado a 
nivel regional por el interés industrial despertado por grandes empresas trasnacionales por su 
ubicación al norte del país. 

 

Con los anteriores argumentos podemos establecer que el proyecto que se propone para la TERMINAL 
DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA es: 

 
Socialmente aceptable ya que la empresa participará en la generación de empleos. 
Económicamente contribuye a las finanzas del Estado de Nuevo León (pago de derechos e 
impuestos), a las finanzas del país vía impuestos, asimismo genera beneficio económico para la 
población. Es políticamente adecuado al sumarse como fuente de empleo, cabe decir que las 
estadísticas socioeconómicas señalan al sector terciario, al que pertenece la actividad, el cual 
contribuye en mayor medida como empleador en el municipio de Salinas Victoria. Es técnicamente 
factible al integrar la tecnología de última generación para un control ambiental y de riesgo eficientes. 
Es coadyuvante con las políticas federales, estatales y municipales, para el control de la migración y 
generación de empleos, asimismo esta infraestructura de servicios se suma como elemento de 
competitividad favoreciendo al municipio en su tendencia y potencial de desarrollo. 

 
Por todo lo anterior, se considera que el proyecto planteado en sus etapas de preparación de sitio, 
construcción, operación y mantenimiento es altamente viable en el aspecto social y ambiental, 
dado que no causa afectaciones al medio ambiente y repercute favorablemente en materia social y 
económica.  
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 

ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 
SUSTENTAN LA INFORMACIÓN 

SEÑALADA EN LAS FRACCIONES 
ANTERIORES. 
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VIII.1. FORMATOS DE PRESENTACIÓN. 

De acuerdo con el artículo número 19 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, se entregan cuatro ejemplares 
digitales de la Manifestación de Impacto Ambiental, de los cuales uno será utilizado para consulta 
pública. Asimismo, todo el estudio se presenta grabado en memoria magnética (CD’s), incluyendo 
imágenes, planos e información que complementan el estudio mismo que se presenta. 

 

VIII.1.1. PLANOS DEFINITIVOS. 

Ver ANEXO B PLANOS DEL PROYECTO. 

 

VIII.1.2. FOTOGRAFÍAS. 

Las fotografías se presentan inserta3 

das en los sitios necesarios para ello insertando número y descripción realizados en cada uno de los 
apartados de este estudio, así como una memoria fotográfica. 

Ver ANEXO C MEMORIA FOTOGRÁFICA 

 

VIII.1.4. LISTAS DE FLORA Y FAUNA. 

Se presenta información correspondiente a nivel municipal, dado que el predio proyectado no se 
observó vegetación primaria y/o fauna silvestre. 

 

VIII.2. OTROS ANEXOS. 

ANEXO A. Documentos Legales del Promovente 

ANEXO B. Planos del Proyecto 

ANEXO C. Memoria Fotográfica 

ANEXO D. Hojas de Datos de Seguridad de las Sustancias 

ANEXO E. Resultados de los Modelos de Simulación del Estudio de Riesgo y Planos con los Radios 
de afectación. 

ANEXO F. Anexo Técnico del Estudio de Riesgo. 

ANEXO G. Anexo Técnico de la Manifestación de Impacto Ambiental. 

ANEXO H programa General de Trabajo 

ANEXO I Ubicación kmz 
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VIII.3. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Actividad altamente riesgosa: Aquella acción, proceso u operación de fabricación industrial, 
distribución y ventas, en que se encuentren presentes una o más sustancias peligrosas, en cantidades 
iguales o mayores a su cantidad de reporte, establecida en los listados publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 1990 y 4 de mayo de 1992, que al ser liberadas por condiciones 
anormales de operación o externas pueden causar accidentes. 

Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos 
municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en general de cualquier otro 
uso. 

Almacenamiento de residuos: Acción de tener temporalmente residuos en tanto se procesan para su 
aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se dispone de ellos. Beneficioso o 
perjudicial: Positivo o negativo. 

Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una Instalación 
o medio de transporte dados, que, al ser liberada, por causas naturales o derivadas de la actividad
humana, ocasionaría una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes.
Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios: fragilidad,
vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, presencia de especies de flora, fauna
y otros recursos naturales considerados en alguna categoría de protección, así como aquellos
elementos de importancia desde el punto de vista cultural, religioso y social.

Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia que tienen 
en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones proyecto-ambiente 
previstas. 

Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de residuos peligrosos, que 
garantice su aislamiento definitivo. 

CRETIB: Código de clasificación de las características que contienen los residuos peligrosos y que 
significan: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable y biológico infeccioso. 

Cuerpo receptor: La corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, zonas marinas o bienes 
nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los terrenos en donde se infiltran o inyectan 
dichas aguas pudiendo contaminar el suelo o los acuíferos. 

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso. 
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Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios 
elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico. 

 
Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, 
que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del 
ecosistema. 

 
Depósito al aire Libre: Depósito temporal de material sólido ° semisólido, dentro de los límites del 
establecimiento, pero al descubierto. 

 
Descarga: Acción de depositar, verter, infiltrar o inyectar aguas residuales a un cuerpo receptor. 

 
Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que se 
prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la destrucción, el aislamiento 
o la fragmentación de los ecosistemas. 

 
Disposición final: El depósito permanente de los residuos sólidos en un sitio en condiciones 
adecuadas y controladas, para evitar daños a los ecosistemas. 

 
Disposición final de residuos: Acción de depositar permanentemente los residuos en sitios y 
condiciones adecuadas para evitar daños al ambiente. 

 
Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 

 
Emisión contaminante: La descarga directa o indirecta de toda sustancia o energía, en cualquiera de 
sus estados físicos y formas, que al incorporarse o al actuar en cualquier medio altere o modifique su 
composición o condición natural. 

 
Empresa: Instalación en la que se realizan actividades industriales, comerciales o de servicios. 

 

Equipo de combustión: Es la fuente emisora de contaminantes a la atmósfera, generados por la 
utilización de algún combustible fósil, sea sólido, líquido o gaseoso. 

 
Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por la especificidad 
de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción. 

 
Establecimiento industrial: Es la unidad productiva, asentada en un lugar de manera permanente, 
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que realiza actividades de transformación, procesamiento, elaboración, ensamble o maquila (total o 
parcial), de uno o varios productos. 

 
Fuente fija: Es toda instalación establecida en un sólo lugar que tenga como finalidad desarrollar 
operaciones o procesos industriales que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la 
atmósfera. 

 
Generación de residuos: Acción de producir residuos peligrosos. 

 
Generador de residuos peligrosos: Personal física o moral que como resultados de sus actividades 
produzca residuos peligrosos. 

 
Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 

 
Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los impactos 
de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el pasado o que 
están ocurriendo en el presente. 

 
Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas de 
mitigación. 

 
Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre ° de la 
naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, 
obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la 
continuidad de los procesos naturales. 

 
Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias 
individuales contempladas aisladamente. 

 
Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello se considera 
lo siguiente: 

 
a) La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que se verán 
afectados. 

 
b) La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 

 
c) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. 
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d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de regeneración 
o autorregulación del sistema. 

 

e) El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyectados. 

 
Incineración de residuos: Método de tratamiento que consiste en la oxidación de los residuos, vía 
combustión controlada. 

Insumos directos: Aquellos que son adicionados a la mezcla de reacción durante el proceso 
productivo o de tratamiento. 

 
Insumos indirectos: Aquellos que no participan de manera directa en los procesos producto de 
tratamiento, no forman parte del producto y no son adicionados a la mezcla de reacción, pero son 
empleados dentro del establecimiento en los procesos auxiliares de combustión (calderas de servicio), 
en los talleres de mantenimiento y limpieza (como lubricantes para motores, material de limpieza), en 
los laboratorios, etc. 

 
Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medios 
naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce el impacto. 

 
Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción, arrastre o percolación y 
que contiene, disueltos o en suspensión, componentes que se encuentran en los mismos residuos. 

 
Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, expresada en 
términos cuantitativos. 

 
Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes; producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento uso o disposición final de sustancias peligrosas. 

 
Manejo integral de residuos sólidos: El manejo integral de residuos sólidos que incluye un conjunto 
de planes, normas y acciones para asegurar que todos sus componentes sean tratados de manera 
ambientalmente adecuada, técnica y económicamente factible y socialmente aceptable. El manejo 
integral de residuos sólidos presta atención a todos los componentes de los residuos sólidos sin 
importar su origen, y considera los diversos sistemas de tratamiento como son: reducción en la fuente, 
reúso, reciclaje, compostaje, incineración con recuperación de energía y disposición final en rellenos 
sanitarios. 

 
Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los recursos 
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naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-
infecciosas. 

 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar efectos 
previsibles de deterioro del ambiente. 

 
Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar el 
impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la 
perturbación que se causará con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas. 

    
Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el ambiente. 

 

Obras hidroagrícolas: Todas aquellas estructuras cuyo objetivo principal es dotar de agua a una 
superficie agrícola en regiones donde la precipitación pluvial es escasa durante una parte del año, o 
bien eliminar el exceso de agua. 

 
Proceso: El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, obtención, 
acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de productos intermedios o finales. 

 
Proceso productivo: Cualquier operación o serie de operaciones que involucra una o más actividades 
físicas o químicas mediante las que se provoca un cambio físico o químico en un material o mezcla de 
materiales. 

Producto: Es todo aquello que puede ofrecerse a la atención de un mercado para su adquisición, uso 
o consumo y que además pueden satisfacer un deseo o una necesidad. Abarca objetos físicos, 
servicios, personal, sitios organizaciones e ideas. 

 
Prueba de extracción (PECT): El procedimiento de laboratorio que permite determinar la movilidad de 
los constituyentes de un residuo, que lo hacen peligroso por su toxicidad al ambiente. 

 
Punto de emisión y/o generación: Todo equipo, maquinaria o etapa de un proceso o servicio auxiliar 
donde se generan y/o emiten contaminantes. Pueden existir varios puntos de emisión que compartan 
un punto final de descarga (chimenea, tubería de descarga, sitio de almacenamiento de residuos) y, en 
algún caso, un punto de emisión poseer puntos múltiples de descarga; en cualquier de estos casos el 
punto de emisión hace referencia al proceso, o equipo de proceso en que se origina el contaminante 
de interés. 

 
Reciclaje de residuos: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los residuos en 
fines productivos. 
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Recolección de residuos: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a conducirlos a 
instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios para su disposición final. 

 
Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, controlo tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en 
el proceso que lo generó; 

 
Residuo incompatible: Aquel que al entrar en contacto o ser mezclado con otro reacciona produciendo 
calor o presión, fuego o evaporación; o, partículas, gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta 
reacción violenta. 

 
Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que, por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, representen un peligro 
para el equilibrio ecológico o el ambiente; 

 
Residuo peligroso biológico-infeccioso: El que contiene bacterias, virus u otros microorganismos 
con capacidad de causar infección o que contiene o puede contener toxinas producidas por 
microorganismos que causan efectos nocivos a seres vivos y al ambiente, que se generan en 
establecimientos de atención médica. 

 

Reúso de residuos: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya han sido tratados y que 
se aplicarán a un nuevo proceso de transformación u otros usos. 

 
Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la realización de 
obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al funcionamiento 
de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. 

 
Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el 
subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región donde se pretende 
establecer el proyecto. 

 
Sistema de aplicación a nivel parcelario: Incluye todas las obras y equipos utilizados para hacer 
llegar el agua directamente a las plantas. Los métodos de riego pueden ser por gravedad, aspersión y 
goteo. 

 

Sistema de avenamiento o drenaje: Consiste en eliminar el exceso de agua en un terreno agrícola o 
para la desecación de un terreno virgen y pantanoso. Los métodos de drenaje pueden ser: drenaje 
abierto (canales o drenes abiertos) o drenaje subterráneo (canales cerrados de tubos permeables 
colocados bajo tierra). 
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Sistemas de captación y almacenamiento: Incluyen todas las obras encaminadas a encauzar y 
almacenar agua. Se refiere básicamente a las presas, que pueden ser de almacenamiento, derivación 
y regulación, y que se construyen con fines diversos, como es el caso de una obra hidroagrícola para 
riego de terrenos. 

Sistemas de conducción y distribución: Comprende todas las obras de canalización que permiten 
llevar el agua desde las presas de almacenamiento, derivación o regulación, hasta la parcela del 
productor. Pueden ser de canales, tuberías, túneles, sifones, estaciones de aforo disipadores de 
energía, entre otros. 

Solución acuosa: La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por lo menos 
el 50% en peso de la muestra. 

Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos índices de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 
reactividad, radioactividad, corrosividad o acción biológica puede ocasionar una afectación significativa 
al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Sustancia tóxica: Aquélla que puede producir en organismos vivos, lesiones, enfermedades, 
implicaciones genéticas o muerte. 

Sustancia inflamable: Aquélla que capaz de formar una mezcla con el aire en concentraciones tales 
para prenderse espontáneamente o por la acción de una chispa. 

Sustancia explosiva: Aquélla que en forma espontánea o por acción de alguna forma de energía 
genera una gran cantidad de calor y energía de presión en forma casi instantánea. 

Transferencia: Es el traslado de contaminantes a otro lugar que se encuentra físicamente separado 
del establecimiento que reporte, incluye entre otros: a) descarga de aguas residuales al alcantarillado 
público; b) transferencia para reciclaje, recuperación o regeneración: c) transferencia para recuperación 
de energía fuera del establecimiento; y d) transferencia para tratamientos como neutralización, 
tratamiento biológico, incineración y separación física. 

Tratador de residuos: Persona física o moral que, como parte de sus actividades, opera servicios para 
el tratamiento, reúso, reciclaje, incineración o disposición final de residuos peligrosos. 

Tratamiento: Acción de transformar los residuos, por medio del cual se cambian sus características. 

Tratamiento de residuos peligrosos biológico-infecciosos: El método que elimina las 
características infecciosas de los residuos peligrosos biológicoinfecciosos. 
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Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las medidas correctivas 
para mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa umbrales o la relevancia 
de la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las estructuras o funciones críticas. 
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